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AcuERDo rMpEpAc/cEE/37?/2025 euE pRESENTA LA sEcRETenín e.lrcuTtvA Ar coNSEJo
ESTATAT ELECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA; DE tA connrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE

FoRTALEcTMTENTo DE LA TcUALDAD DE eÉrurno y No DtscRtMtNeclóN EN [A
pARTrcrpAcrót¡ poúr¡cr, MEDTANTE EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo
DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TOTOTAPAN, MORELOS; At
AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2025, EN Er euE sE vrNculó ¡ tos AyUNTAMtENTos DEr

ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN

CON RELACIóN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNIC¡PATTS OEI AÑO
2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO A[ PRINCIPIO DE PARIDAD DE

cÉrueno EsTABtEcrDo EN lA coNsTlruc¡óru FEDERAL.

ANTECEDENTES

l. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

56,94 y I .l5, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en todos los poderes

públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder legisloiivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

I...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Uníón deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o porlir de lo
enfrodo en vigor del presente Decreio, reolizor los odecuociones normofivos correspondientes
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Constifución, en los
términos del segundo pórrofo del oriículo 4,l.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el oriículo 41, seró
oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o poriir del proceso electorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los
ouloridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o porlir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los enlidodes federolivos, en el ómbilo de su compelencio,
deberón reolizor los reformos corespondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del orlículo 4l .

t...1

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR tA VIOLENCIA POtíilCA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho irece de obril del oño dos mil

veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedlqnien

Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnqción en Moterio

Eleciorol; de lq Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moierio de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/319/202s euE PRESENTA tA sEctet¡níl el¡curvA At coNsEJo ESTAIAT. ErEcroRAt DEt tNslruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcIoRArEs
v ¡¡nttctptclót¡ CIUDADANA QUE EMANA: or u co¡¡ls¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRrAtEctM¡ENTo DE tA tcuAtDAD o¡ oÉ¡¡rno y No olsc¡¡¡r¡ttlaclóH
EN tA PARTtctpActóH roúi¡c¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDucENIE REspEcIo DEr cuMpuM¡ENIo poR pARTE DEt AyuNIAMrENro DE roTotApAN.
MOREI.OS; AT ACUERDO IIAPEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE V¡I'¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIENIOS DEt EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCIuYERAN EN IAs
coNvocAroR¡As QUE EM|T¡ERAN coN nenctóH A [As ErEccroNEs DE AUToRTDADES AUxruAREs MuNtctpArEs DEt Año 2025, rAs MED|DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPt"lMrENro At PR¡Nctpto DE pARTDAD o¡ cÉr.¡rro EsrABtEcrDo EN rA coNsTtruc¡óH r¡o¡ur.
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Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscqlío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrqtivos"; poro prevenir, oiender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTETEE/JEC/035/2020. El quince de octubre del

oño dos milveinte elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como TEE/JEC 103512020 promovido por uno ciudodono en

contro de lo Plonillo número uno de o elección del Comisorio Municipol de lo
Comunidod de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero,

en lo cuol, consideró lo que o continuoción se tronscribe:

t...1

lo no exigibilidod del registro con poridod de género, se derivo de lo folto de normos,
reglos o meconismos que hogon foctible su observoncio, con el fin de subsonor lo
siiuocíón generol que ho impedido que en el coso concreto -y en los relotivos o los
demós oyuntomienfos- se optimice el principio de poridod de género en ormonío con
los principios de certezo y seguridod jurídico en lo elección de comisoríos municipoles,
se eslimo lo procedencio de uno medido de reporoción infegrol que permilo lo no
repetición de los hechos y gorontice el o:ceso de los mujeres ol corgo y funciones de
comisorio o comisorio municipol, por lo que procede ordenor o los 80 Ayunfomienlos del
Estodo de Guenero, incorporen en los boses de los convocoforios que expidon poro lo
elección de sus comisoríos municipoles, osí como en los ocuerdos que se lomen poro el
desorrollo de lo elección, lo obligoción del regislro poriiorio de lo plonillo y
consecuentemenie. lo integroción porilorio de lo comisorío municipol.

t.1

4. JUICIO DE tA CIUDADANíR SCtvt-¡OC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México. dictó sentencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lo que hqbío sido dictodo

por el Tribunol Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC103512020, poro

el siguiente efecto:

t...1

Esto Solo Regionol modifico lo senfencio impugnodo poro el efeclo de que lo outoridod
responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez díos noturoles o
portir de lo notificoción de lo resolución gue emito, subsone su conformoción de formo
porilorio (esto es, que se sustituyo o uno de los hombres de lo plonillo por uno mujer) y,
el Ayuntomiento, expido los nombromienlos conducentes.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2O21. :l dío seis de morzo del oño dos mil veintiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'34/2021, medionte el cuol el Consejo Esfotol

Electorol de este lnstituto oprobó elCotólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos

REFORMA At CóDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA

E ADO DE MOREIOS. En fecho siete de junio de dos mil veintítrés, fue publicodo en el

tMpEpAc/cEE/379/2025 euE pRESENte u sgcn¡t¡¡í¡ EJEcultvA AL coNsEJo ESTATAt ErEcIoRAr DEuNsTtTuTo MoREt ENSE DE FRocEsos Et Ec¡oRALEs
v ¡a¡t¡ct¡¡clóN cIUDADANA euE EttANA: oe tl corttstóH EJEcunvA pERMANEñ¡E DE toRrArEcrmrENro DE tA rcuAt-DAD o¡ eÉHtno v Ho orscnrmr¡¡rcró¡¡
EN r.A pARftctpActóH ¡olflcl, MEDIaNTE Et cuAt sE DEIERMINA to coNDUcENIE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEL AyUNTAMIENTo DE ToTotA¡AN,
MOREI.OS: AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN EI QUE SE VIHCUI.ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI" ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAToRtAs euE EMtflERAN coN n¡lectó¡ A [As EtEcctoNEs DE AuroRtDADEs AUxtuAREs MuNtctpAtEs DE¡.Año 2025, tAs MEDIDAS NEcESARtAs pARA

DAR cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE ¡ARTDAD DE GÉNERo EsIABrEctDo EN tA coNsnTucró¡¡ reo¡nel.

Pógino 2 de 55

cor{$EJo
ESTATA L

T I.ECTO RAL



¡mpepdl
fflixiffyi1:.*, I
i t,r,ictMdC{de¿a" /

AC U ERDO TMPEPAC/cEE/ 37 9 /2025

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos. en moterio político electorol, poro gorontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil

dieciséis (101ó), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

7. DESIGNACIóN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. EN fEChO SEIS dE

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Esiotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designo ol Moestro en Derecho Mqnsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

8. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. El dío ocho de enero del

presente oño, lo Miro. Elizobeth Moriínez Gutiérrez, en corócter de Presidento de lq
Comisión Ejecutivo Permonenie de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, dirigió el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionte el cuolsolicitó o lo Secreiorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, un informe que permiio identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de codo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personos que fueron registrodos {nombre y suplenie) y que resultoron elecfos en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; identificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/005-I 6/2025. Con fecho nueve de enero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/005-l 6/2025 ol Presidenle Municipol del

de Totolopon, Morelos, soliciióndole designor un enloce poro efecio de opoyor en los

trobojo de preporoción y desorrollo de los elecciones de outoridodes ouxiliores, osí

mismo informoro el número y nombre de los comunidodes de su municipio en los que se

llevoro o cobo elecciones de outoridodes ouxiliores, especificondo, si hoy comunidodes

indígenos que tengon uno formo especiol de elección o consideror.

10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /021/2025. Con fecho irece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto .xls poro Microsoft Excel

conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

I I. CONFORMACION, INTEGRACION Y VIGENCIA DE IAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ETECTORA[. Con fecho quince dé¡enero*

AcuERDo tMpEpAc/cEE/319/202s QUE pRESENTA tA sEcn¡r¡ní¡ ettcurtvA Ar coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEt ¡NslTUIo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcIoRAtEs
Y t¡nltc¡t¡clóH cIUDADANA QUE EMANA; oe t¡ co¡r¡rsróH EJEculvA pERMANENTE DE roRTAtEctMlENTo DE rA tcuAtDAD ot GÉr.¡¡no v ¡¡o o¡scntmr¡¡tc¡ó¡¡
EN tA pARTtctpActóH roúr¡c¡, MEDIANIE Et cuAr sE DETERMINA t o coNDUcENIE REspEcIo DEt cumplrM¡ENro poR pARIE DEr- AyuNrAMtENTo DE loror-ApAN.
MORETOS; At ACUEIDO IMPEPAC/CEE/O22/2O25, Í,N ET QUE SE VII.¡CUIó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. EsTADo DE MoREI,os PARA QUE ¡NCI.uYERAN EN I.As
coNvocAToRtAs QUE EM|TIERAN coN netacróH A rAs ErEcctoNEs DE AUÍoRIDADEs AUxtuAREs MUNtctpArEs DEt. Año 202s. tAs MED|DAs NEcEsARtAs pARA

oAR cuMpuMtENIo At pRtNc¡pto DE pARIDAD or oÉHeno EsTABtEcrDo EN rA coNsTlIUctó¡¡ r¡oru¡..
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de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O.l0/2025, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigenciq de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie

Órgono Electorql Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eieculivo Permonenle

Polílico, de lo monero siguienie:

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiénez

Moyte Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

Mtro. Elizobeth
Moriínez Gutiérrez

12. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV /042/2025 medionte el cuol señqló que, en otención o lo

soliciiud contenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-003/2025, remitido por lo

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, que fue descrito en el ontecedenie ocho del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O22/2025, remitió de nuevo cuento, ires orchivos en Excel que contienen

lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo elección

de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

13. OFICIO PM/?/O7/O1/2025. Con fechc veinticuotro de enero de dos milveinticinco,

fue recibido en lo oficino de conespondencio de este lnstituto, el oficio PM/P/0710112025,

signodo por el Presidente Municipol del lr4unicipio de Totolopon, Morelos, medionte el

cuol informó "...que e/ medio de e/ección de los Autoridodes Auxi/iores Municipoles, se

llevo o cobo por usos y costumbres, por medio de solicilud de ciudodonos o/ presidente

municipol, el cuolsoliciton llevor o cobo el cambio de sus nuevos represenfonfes, poro

Io cuollos oyvdontes son /os encorgodos de dor difusión o su comunidod por medio del

voceo o perifoneo, grupos de WholsApp, y pego de cortulinos en /ugores de costumbre,

con una onticipoción de 2 díos onfes de //evorse o cobo el combio de /o outortdod

ouxilior, yo llegodo eldío delcambio se informo nuevomenle o Io ciudodonío elmotivo

por elcuol esfón llevondo a cobo lq reunión, y se /es invifo o /os ciudodonos que quieron

poslulorse ol cargo de outoridodes ouxi/iores /os cuo/es levonfondo lo mono ofirmon

r\.gue¡er parficipar paro dicho elección: posferiormenfe se tomo en cuenfo o lo

ciudodo elcuolse /es monifiesfo si estón o favor de algún porliciponle hogon elfovor

Io mano, el porticiponle que fengo moyor número de monos olzodos esde /e tor

tMpEpAc/cEE/379/2025 euE pREsENt¡ r.r src¡etnní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTA¡Ar. ErEcToRAr. DEt lNsnIUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRAIEs
Y CIUDADANA QUE EMANA; O¡ U COlr¡rSró¡¡ EJECUTTVA PERT^ANENTE DE ÍORIA|"ECTM|ENTO DE tA tGUAtDAD Ot OÉr.¡¡nO V ¡¡O O¡Scnr¡nr¡¡eCtór.r
EN ¡¡nncte¡clóH ¡oúr¡c¡, trtEDtANfE Er cuAr sE DETERMTNA ro coNDrrcENrE REspEcTo DEr cuMpr.rmrENTo poR pARTE DEr. AyUNTAMTENIo DE ToTorApAN.

At AcuERDo lMpEpAc/cEE/o22/202s,EN Er eut sE vrr.¡culó A ros AyuNTAMrENros DEr ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN LAs

coNvocAroRtAs euE t^^mERAN co¡¡ nrncró¡¡ A r.As EtEccroNEs DE AUToRIDADEs AUx¡uAREs MUNtcrpArEs DEI Año 2025, r.As MEDTDAS NEcESARTAS pARA

DAR cuMpumtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD ot eÉ¡¡rno EsTABtEctDo EN tA coNslluctó¡¡ reotnel.
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e/egido oyudonte y/o en su coso outoridod ouxilior delmunicipio deTotolopon Morelos,

previo o /o decisión de Io comunidod procede el presidenfe o tomorle profesfo e/ cuo/

quedo reconocido como outoridod ouxilior, se onexon nombre y firmos de los osisfenfes

de conformidod."

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veiniicuoiro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Auioridodes Auxiliores Municipoles deloño dos milveinticinco, los medidos

necesorios poro dor cumplimienio ol Principio de Poridod de Género estoblecido en lo

constitución federol, del cuol se tronscriben los punios de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenie
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo VINCULAR o los Ayunlomienlos del estodo de Morelos,
poro que incluyon en los boses de los respectivos convocoforios poro los
elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo
deferminoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles
(propietcrio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio,
locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje resionle podrón ser
elegibles lonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que
los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un
suplenie hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre
propieforio podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplenie hombre.
indisiinlomenie. Esto disposición seró oplicoble exclusivomenie poro el
proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el cumplimiento
del principio de poridod de género, estoblecido en lo Consiilución Federol,
conforme o lo porte consideroiivo del presenle ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomienios del estodo de Morelos, por
conducto de su Presidento o Presidente Municipol, de que, en coso de no dor
cumplimienio o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo,
se iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de
soncionor los occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su
cumplimiento.

CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que notifique y vigile lo
mondotodo en el presenie ocuerdo, o Io Dirección Ejeculivo de Orgonizoción
y Portidos Políiicos, ol ser lo encorgodo de coodyuvor en el proceso de
elección de los outoridodes ouxiliores, o recopilor Io informoción que se
genere y remiiirlo o lo Dirección Ejecuiivo de Copocitoción Eleclorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por conducto de lo
Coordinoción de lguoldod de Género del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente
respecto de los ociuociones generodos con motivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se insiruye o lo Secreiorío Ejecuiivo poro que procedo o notificor el
presente ocuerdo o los Ayuntomientos del estodo de Morelos que tienen
elecciones de ouloridodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos
en lo porte consideroiivo del presenfe ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presenle ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol
Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos, o lo Solo RegionolCiudod de México
y o lo Solo Superior, ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/379/zo2s euE pRESENTA tn secn¡¡aní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAt DEt tNsnTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡n¡c¡¡aclót¡ cIUDADANA euE EMANA: or r¡ comrstóH EJEcur¡vA pERMANENTE DE toRIAtEctMtENTo DE LA IGUAIDAD oe eÉHeno v Ho otscnr¡¡lHac¡óH
EN LA pARTtctpAc¡óH roú¡¡c¡, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA to coNDucENTE REspEcTo DEL cuMpuMrENIo poR pARTE DEr. AvuNTAMIENTo DE roroLApAN.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPE?AC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VII¡CULó A IOS AYUNIAMIENTOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS
coNvocAtoRtAs QUE EMU|EiAN co¡¡ nEnctór.¡ A tAs ELEcctoNEs DE AutoRtDADEs AUxluAREs MUNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpr.lMrENro At pRtNctpto DE prn¡o¡o or oÉ¡'¡¡Ro ESTABTEc¡Do EN tA coNsltTuctóH rro¡nlu
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SÉpflmO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este instituio, o efecto de que
reolice los trómiles correspondientes poro lo publicoción del presente ocuerdo
en el Periódico Oficiol"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del
Estodo de Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnternel de este órgono comiciol, en otención ol principio de
móximo publicidod.
t...1

15. NOTIFICACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025. Con fecho treinto de enero

del dos mil veiniicinco le fue notificodo medionle cédulo de notificqción personol, ol

Presidente Municipol del Municipio de Totolopon, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, a efecto de que incluyon en los boses de los respectivos

convocotorios pqro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles deloño 2025, lo

determinoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles

(propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio, locolidod o

comunidod que determinen. En el porcentoje restonte podrón ser elegibles tonto

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o plonillos

estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente hombre, mientros que

oquellos encqbezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente

mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósito de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución

Federol.

ló. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/400-13/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /400-13/2025 ol Presidente Municipol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, el

mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionle el cuol se les

extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecto del ocuerdo IMPEPACICEE/02212025, osícomo

poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomiento lo informoción necesorio, mismo que

se llevó o cobo el dío doce de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los l0:00 o los I I :3C horos.

17. OFICIO PM/SG/01 /02/2025. Con fecho diecisiete de febrero de dos milveinticinco,

fue recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto, el oficio

PM/S 1/02/2025, signodo por el Presidente Municipol del Municipio de Totolopon,

por medio del cuol informq que si bien se informó oportunomente sobre el

m io de elección de los Autoridodes Auxiliores, mismo que se llevo o cobo por usos y

siumbres mediqnte oficio ?M/P/O7lO1l2O25, presentodo onte oficiolío de portes del

MPEPAC con fecho 24 de Enero del 2025, osí mismo informó que lo elección de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/gzg/202s euE pRESENtA tA sEcntr¡níe r¡rcurvA Ar coNsEJo EsrArAI EtEcroRAr. DEr. tNsTtTU¡o MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v ¡rnncr¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA; o¡ r.¡ comrsróH EJEcUT¡vA pERMANENTE DE toRIAtEctMtEN¡o DE LA ¡cuAtDAD oe eÉ¡¡¡no v ¡¡o orscnrmrnecrór.¡
EN tA pARlctpActóru ¡otf¡tc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMINA t-o coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMpr.tMtENTo poR pARtE DEt AyUNTAMIENIo DE ToTotA¡AN.
MORELOS, AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A TOS AYUNIAMIENTOS DEI, ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAfoRtAs euE EMITIERAN cot.¡ neucrót.¡ A rAs Er.EccroNEs DE AuroRrDADEs AUxLlAREs MuNrctpAtEs DEr Año 202s. rAs MEDIDAs NEcEsARTAs pARA

DAR cuMplrmrENTo At pRtNctpto DE pARIDAD oe eÉ¡¡eno EsTABrEcrDo EN rA coNsllTucró¡¡ rto¡ut.
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oyudontes municipoles se reolizo conforme o sus usos y costumbres:duronte lo Asombleo

Comuniiorio los ciudodonos interesodos en postulorse levonton lo mono, y

posteriormenie lo comunidod voto iqmbién por mono olzodo, resultondo elecio lo
persono con moyor opoyo. Uno vez elegido, el nuevo oyudonie y lo Asombleo

convocon ol Presidente Municipol poro lo tomo de protesto. este meconismo estó

plenomente reconocido por el IMPEPAC, conforme ol Acuerdo IMPEP AC/CEE/104/2024

y ol Cotólogo de Sistemos Normotivos de los Comunidodes y Pueblos lndígenos de

Morelos, donde se describe detollodomente lo formo de elección y convocoiorio de los

Asombleos en Totolopon. Por ello, no corresponde instolor uno Junto Electorol, pues el

proceso se rige por los sistemos normotivos internos.

Así mismo onexó ol oficio, el Coiólogo de sisiemos normotivos de los comunidodes y

pueblos indígenos de Morelos, en lo porte correspondiente ol municipio de Totolopon.

18. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-30/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-30/2025, notificodo

medionie correo electrónico ol Presidenie Municipol de Totolopon, Morelos, por medio

del cuol se hizo un recordotorio o efecto de que en coso de hober emitido lo
Convocotorio Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el año 2025,

remitierq o este Órgono Eleciorol lo documentoción que sustente los Criterios utilizodos

poro sustentor lo determinoción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento.

19. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/202/2025. En fecho irece de mozo de dos mil

veinticinco, lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción

de los colonios, comunidodes y locolidodes en los que se llevorón o cobo elecciones de

outoridodes ouxiliores en el oño dos mil veinticinco, en el cuol no obro informoción

respecto ol municipio de Totolopon.

20. OFICIO MT/SM/0ó-2025. Con fecho treinto y uno de mozo de dos mil veinticinco,

fue recibido en lo oficino de conespondencio de este lnstituto, el oficio MT/SM/Oó -2025,

signodo por el Secretorio Municipol del Municipio de Totolopon, Morelos, remiten los

octos de los Asombleos de elección de Ayudontes Municipoles que se llevoron o cobo

en los borrios y comunidodes del Municipio de Totolopon, Moleros.

21. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos derr¡cyo,

de dos mil veinticinco, lo Direcioro de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodqno, solicitó ql Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portid

Políticos, lo informoción respecto o los resuliodos finoles de lo elección de outoridod

AcuERDo tMPEpAc/cEE/319/2025 auE pRESENTA tA sEcn¡renía EJEculrvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr DEt rNslrluro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRAIEs
v ¡lnnclt¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA; or rl com¡s¡óH EJEcuItvA pERMANENTE DE roRTAtEc¡MtENfo DE rA tcuAtDAD o¡ eÉH¡no y ¡¡o otsc¡lutlec¡ór.¡
EN tA pARTtctpActóH ¡otf¡lc¡, lr ED¡ANIE Er. cuAr sE DEIERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEr. cuMpr¡MtENTo poR pARrE DEt AyuNTAMtENTo DE roTotApAN,
MORELOS; AT ACUENDO IMPEPAC/CEÉ,/O22/2025, EN ET QUE SE VII.¡CUI.ó A TOS AYUNTAMIENIOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS
coNvocAroRtAs QUE EMII|ERAN coN nenclóH A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES Auxlt"tAREs MuNlctpAtEs DEt Año 202s, tAs MED|DAS NEcEsARtAs PARA
DAR cuMPt tMrENTo At pRrNcrpro DE ¡¡nto¡o o¡ e ÉHrRo EsrABrEctDo EN tA coNsTtTUctót rrornll
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ouxiliores de todos los colonios y comunidodes de los treinto y seis municipios que

conformon el estodo de Morelos.

22. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/608/2025. En fecho veintiuno de febrero del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /60812025, en respuesto ol similor

PM/SG/O1 /02/2A25, o trovés del cuol se le informó que "...respefondo Io imporfoncio que

tiene pora lo sociedod More/ense, eno/fecer lo riqueza culfurol que represenion /os

pueb/os y comunidodes indrgenos,por eso es que se ho fovorecido e/ respelo de /os

sislemos normotivos infernos, siempre y cuondo, eslos no controvengon derechos

humonos de ningún sector de /o sociedod, como serio e/ coso de lo discriminoción de

/os muieres en /o vido político de sus comunidodes, pues Io poridod de género ordenodo

en /o Conslilución Polílico de /os Esfodos Unidos Mexiconos, es foto/menfe compatible

con /os derechos de /os pueb/os y comunidodes indígenos y promueve /o representoción

de /os muieres perfenecienfes o esfos.

Finolmenfe, se pone o su consideroción Io posibilidod de llevor o cobo, uno reunión

específico enlre usfed y los demós personos gue inlegron el Ayuntomiento de Totolopon

y esfe /nsfifufo o efecfo de poder ocloror cuolquier inquietud que puedo persisiir

respeclo del porticulor..."

23. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1463-24/2025. En fecho seis de moyo del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl1463-2412025, en olconce ol similor

IMPEPAC/SE/MGCP 10654-3012025, o trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión del informe de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o lo

estoblecido en el ocuerdo lM P EPAC/ CEE/ 0221 2025.

24. OFICIO PM/SG/?I /05/2025. Con fecho nueve de moyo de dos mil veinticinco, fue

recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto, el oficio PM/SG/91/0512025,

signodo por el Presidente Municipol del Municipio de Totolopon, Morelos, medionte el

cuol remite lo informoción solicifodo medionte su similor IMPEPAC/SE/MGCP/1463-

24/2025, informondo lo siguiente:

t...1

Por cuondo hoce ol punto, en reloción o lo convocotorio poro lo elección de

odes ouxiliores opegodo ol ocuerdo IMPEPAC /CEE/02212025

Al respecto es de referir que, este Ayunlomiento emitió convocotorio de monero

oporluno con fecho lB de Febrero del 2025, mismo que les fue entregodo o los

' . Ayudontes Municipoles en turno, tol y como se ocredito con el ocuse de recepción

de lo mismo, firmodo por los outoridodes ouxiliores en función en dicho momento. No

omitiendo monifestor que dicho convocotorio se emitió de dicho monero, en estricto

AcuERDo rMpEpAc/cEE/379l2025 euE pREsENre t¡ stc¡¡le¡íe EJEcufvA At coNsEJo ESTATAT ErEctoRAr DEr rNs¡ruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v pe¡ttctrec¡óH cTUDADANA euE EMANA; or re comrsrór.¡ EJEcunvA pERMANENTE DE roRrAr.EcrMrENTo DE rA IGuAIDAD oe oÉr¡no v Ho orscn¡¡rnrruecró¡¡
EN rA pARTrcrpAcrór.¡ ¡oútc¡. MEDIANTE E! cuAr sE DETERMTNA r.o coNDUcENtE REspEcro DEr. cumpr.tmtENTo poR pARrE DEr. AyuNrAMrENro DE ToToLApAN,
MORETOS; AI. ACUERDO IM?E?ACICEE/02212025, EN EI. QUE SE VII'¡CUIó A TOS AYUNIAMIENIOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAToRtAs euE EMtftcRAN coN n¡uc¡ór.¡ A r.As ErEcctoNEs DE AUToR|DADES AuxruAREs MUNrcrpALEs DEI Año 202s. r.As MEDTDAS NEcESARTAS PARA

DAR cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD oe eÉH¡no EsTABtEctDo EN tA coNslrTuctóH ¡tognrl.
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respeto o los usos y costumbres de todos y codo uno de los comunidodes del

Municipio de Toiolopon, Morelos, lo onierior en viriud de que el medio de elección

de los Autoridodes Auxiliores, en el Municipio de Toiolopon, Morelos, se llevo o cobo

POR USOS Y COSTUMBRES, por medio de solicitud de los ciudodonos ol presidente

Municipol, poro lo cuol los Ayudonies Municipoles (Autoridodes Auxiliores) SON LOS

ENCARGADOS DE DAR DIFUSION A SU COMUNIDAD, BARRIO, O POBLADO, poT medio

de voceo o perifoneo. por medio de grupos de WhotsApp, osí como lo pego de

coriulinos en lugores de cosiumbre, con uno onticipoción de uno o dos díos ontes de

llevorse o combio LA ASAMBLEA COMUNITARIA poro el combio de outoridodes

ouxiliores, osí en el dío y horo señolodo poro el combio se informo y explico o lo
osombleo comunitorio nuevomente el motivo por el cuol se estó llevondo o cobo

dicho reunión, y ES EN ESE PRECISO MOMENTO cuondo se les invilo o los ciudodonos

osistenies que quieron postulorse ol corgo de outoridodes ouxiliores, los cuoles

levontondo lo mono ofirmon querer porticipor poro dicho elección; poro

posteriormente uno vez que yo no exisie olguien mós que quiero porticipor como

condidoto o oyudonte municipol, se procede de monero inmedioto o PREGUNTAR A

LOS ASISTENTES A LA ASAMBLEA COMUNITARIA, siestón o fovor de olgún porticiponte,

hogon el fovor de levontor lo mono, y el porticiponte que tengo moyor número de

monos olzodos, es elegido oyudonte municipol o outoridod ouxilior del Municipio de

Totolopon, Morelos, osí pues, posieriormente o dicho elección EL NUEVO AYUDANTE

MUNICIPAL ELECTO y lo osombleo comuniiorio convocon ol Presidente Municipol

poro tomorle lo protesto de ley correspondiente y quedor reconocido como nuevo

Ayudonie Municipol.

No obstonte lo onterior, no debe posor por desopercibido que es DEL

CONOCIMIENTO PLENO por porte de este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodonq {l.M.P.E.P.A.C.) que medionte ACUERDO

IMPEPAC/CEE/104/2024 que presenio lo Secretorio Ejecutivo del Consejo Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono, se

APROBARON LAS MODIFICACIONES AL "CATALOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS DE MORELOS", APROBADO A TRAVÉS DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/439/2023, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO

TEEM/JDC/13/2024-2. EN CUYO CATÁLOGO A PÁGINAS 4IB A 440, SE DESPRENDE Y

DESCRIBE LA MANERA EN COMO SE REALIZA LA FORMA DE ELECCIÓN OE SUS

REPRESENTANTES EN CADA COMUNIDAD INDíGENA DEL MUNICIPIO DE TOTOLAPAN,

MORELOS, ASíCOMO LA MANERA EN COMO SON CONVOCADAS LAS ASAMBLEÁS.

En visto de lo onterior, no se instoló uno Junto Electorol, lo onierior en estricto op

o los usos y costumbres del Municipio de Totolopon, Morelos, pues los comunidodes

indígenos de Totolopon, Morelos, como muchos otros en México, tienen sistemos

AcuERDo IMPEPAc/cEE/319/202s QUE PRESENTA L¡ srcnet¡nír r.lrcurvA At coNsEJo EsrA¡Ar- ETEcIoRAL DEr tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v pe¡tlclptctótl ctUDADANA QUE EMANA; o¡ t¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAr.EctMtENTo DE rA tcuAtDAD oe eÉ¡¡eno y Ho o¡scnlmr¡¡¡crór.t
EN tA PARTIctPActót¡ ¡oúrtcr, MED|ANTE E! cuAt sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr. AYuNTAMTENTo DE ToTor.ApAN,
MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022I2025, EN EI. QUE SE V¡I.¡CUIó A tOS AYUNTAMIENTOS DEL EsTADo DE MoREI.os PARA QuE INctuYERAN EN TAs
coNVocAIoRtAs QUE EM|IIERAN co¡¡ neuclót¡ A tAs EtEcctoNEs DE Au¡oRlDADEs AUxtuAREs MUNtclpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENro At pRlNctpto DE pARTDAD DE GÉNERo EsTABtEctDo EN !A coNsTlTUc¡ó¡¡ r¡ornet.
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normotivos internos bosodos en sus uscs y costumbres, MAS SIN EMBARGO, ESTE

AYUNTAMIENTO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO oI Acuerdo IMPEPAC/CEE/022/2O25,

emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), emitió convocotorio respectivo poro que se

tome en consideroción lo porticipoción de los mujeres en lo elección de Autoridodes

Auxiliores Municipoles (Ayudontes Municipoles) poro el periodo 2025-2027, sin

emborgo, en lo celebroción de los Asombleos Comunitorios, fueron los hobitonies

quienes en uso libre de su voto, decidieron o quien designor como outoridod ouxilior.

En el presente coso que nos ocupo, como los oyudontes municipoles son electos

conforme o los usos y costumbres, contorón con moyor oceptoción y respoldo

comunilorio, lo que fortoleceró lo gobernobilidod. El respeto o los usos y cosfumbres

en lo elección de oyudontes municipoles estó respoldodo por diversos disposiciones

legoles tonto o nivel nocionql como internocionol, fon es osíque el propio Artículo 2

de nuestro Corto Mogno, reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes

indígenos o lo libre delerminoción y, en consecuencio. o decidir sus formos de

orgonizoción político y sociol, incluyendo lo elección de sus outoridodes; Por su porte

el Artículo I l5: Estoblece lo outonomio municipol y permite que los municipios

orgonicen su odminisiroción interno conforme o lo ley, lo que debe interpretorse o lo

luz del reconocimiento de los derechos indígenos.

Por su porte, lo Ley Generol de Derechcs Lingüísticos y Culturo lndígeno: Reofirmo el

derecho de los pueblos indígenos o conservor sus sistemos normotivos internos y su

orgonizoción políiico y sociol.

Así pues, desde uno perspectivo lógico, lo elección de oyudontes municipoles

medionte los usos y costumbres gorontizo legitimidod. goberncbilidod y respeto o lo

identidod culturol. Jurídicomente, exisie un morco sólido que protege este derecho,

por lo que cuolquier intento de ímposición de meconismos ojenos serío

inconstitucionol y controrio o lrotodos internocionoles. Así, el Estodo debe gorontizor

que lo comunidod de Totolopon ejerzo su derecho de outodeterminoción sin

interferencios indebidos.

t.l
A dicho oficio onexoron lo siguiente documentoción:

. Copio certificodo del oficio MT/DYP/02112025, medionte el cuol remiten

rmoción o los Ayudontes Municipoles de su municipio o efecto de que

miton los convocotorios poro lo renovociones de Autoridodes Auxiliores,

. remorcondo el respeto por los usos y costumbres e inforrnondo respecio del

contenido del ocuerdo IMPEPAC I CEEI 022/ 2025.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/37?lzo2s euE pRESENTA r.A sEcnereríe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAt EtEcToRAt DEr lNsrrrulo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

v e¡nncl¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA; ot l¡ colrllsróx EJEcurvA pEUTIANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE tA tGUAtDAD o¡ oÉH¡no y ¡¡o otscntmtn¡ctó¡r
EN tA pARltctpActór ¡otlnc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DEIERMINA to coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE ToTorApAN,
MOREI,OS; AI, ACUERDO IMPEPACICEE/O22/2025, EN ET QUE SE VIT.¡CUIó A TOS AYUNIAMIENTOS DEI ESIADO )E MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAfoRtAs euE EM|ÍERAN coN nenctór.¡ A rAs EtEcctoNEs DE Au:oRrDADEs AuxruAREs MUNrcrpAr.Es DEr Año 2025. r-As MEDTDAS NECESARTAS pARA

DAR cuMpumtENTo At pRtNctpto DE ¡ARTDAD o¡ eÉ¡¡¡no EsTABlEcrDo EN r"A coNsTrTuclóH ¡¡oenu
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Actos de Asombleo de los comunidodes de Ahuotlón, Nepopuolco, Borrio

de lo Purísimo Concepción, Villo Nicolós Zopoto, Borrio Son Sebostión, Borrio

Amplioción Son Sebostión, Borrio Son Agustín, Son Sebostión Lo Coñodo,

Borrio Son Morcos, Tepetlixpiio, Son Miguel el Fuerte, Borrio Sonto Bórboro.

25. CERTIFICACIóN. Con fecho doce de moyo deldos milveinticinco, lo Subdirectoro

de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol levontó

lo certificoción conespondienie, medionte lo cuolse hizo consior que desde lo fecho de

notificoción del ocuerdo IMPEP AC/CEE|022/2025 ol Ayuniomienio de Totolopon, mismo

que se reolizó el dío veintinueve de enero del dos mil veinticinco, y en lo mismo se osentó

lo recepción de los oficios PM/SG/O.l /02/2025, MI/PM/9110512025 y MT/SM/06-2025,

signodos por el Presidente Municipol de Totolopon, Morelos y por elsecretorio Municipol

del Ayuntomiento de Toiolopon, Morelos, respectivomente.

1*n*n."]
g¡cetr¡ni¡
t JfcuftvA

coHsE.ro
E STATA I-

C Lñ CTO RAI.

cÉRTrFlcActON

[¡r {)ue¡r-'il,:ai;a l.{a¡*l+*. si¿ndo las 10 hor¡s con 1¿ miflutoe d*l dia 12 dc m¡ryo dc
?025. le rulr¿n?rr Oaíra Reyes l{áváffote. on mi calid¡d da Subdi¡ectora cle Oficiaü¡
fhctoraf adscrita a la Socrotar¡¡ Ejacutiva drl lnstit{rto lt/lorelensa da Procosós
Elecloralcg y PanicÍpación Ciud¡dána habrlrl4dá 6o¡ i;¡iü¡:srórr #r¡ r:li<;i¿¡:ra *l*clor¡rl
nre*ií¡rtc oficir: lMPEpAClSHMGCFf6lS/20e5, rfltrtr{adá r?¡(:d;afli$ aclurú*
|MpÉPACICÉE 079t2025r, ¡-,n r+rrelaci$n rxn lu rJ¡s¡)ü*slc pa{ ló$ a{icujo* 3 3. rn*s,c
<itr. 4 n. {i" {. t t y 1d del Ri¡-ülamqrito {is la Of¡*ralia fkcl#ra! del lñ$irtura f.¡orsle,'}re dü
Prtces*: **cl*ralqr ¡, Fartr*ipaoSn Crudadanu y d*n]á* aphcábls$ 6l pre*erite arunlr.
y u:+fi:rrne {or1 l$ prcri$is *n sl aqu*¡do i¡"lPÉpA0iütihi|{2t't 7.4 y

lr,{f}EpÁü.¿Ct:f J743\ZO24 ernrlisro* pcr *l Maxrr*o Órqano <J* *ir¡¡e t¡on de *s:e l'-rsl],tutó

Elecl$rfi! l€ t?i¡(,{l r:cnrior tr* cbille*ie

r\.:)ú/:: t::n:}*i.liln f: xirJnidtrrsr,.:r it{) lwha ?,i d{f {:rü*r* dtr ?i25 d(i tüil.{cj{] *sti?f.;rl

l"' r)r:r<:r:¡: 'r: ,:rir: t''t,,jit3i: r¡r:r,<:¡¿i. ri¿: apr*l)c r:, '"ACUCRD0 lMpf PA{/CEEiü42/?0?5
aug pR&SENTA LA secRgt¿Ri¡ EJEcuTrvA AL cor'¡sf,Jo fi$rATáL
TLECTORAL OfL INSTITUTO I'IORETHNSE OX PROCÉsOS üL€,TTORALTS Y
paRllc¡p¡cróN fiuoAoANA eu6 aitANA oü LA coMrstoH E..rEcuTrvA
PERhIANEÑTE OE FORTATTC|TSIENTO Og LA IGI,}ALüAO OE GÉNÉRO Y NO

orstRrmrxAcióN Ff.¡ lA p¡nltcrp¿cróH poLíncn. M€orAHT€ nL cuAL sE
VII¡CüLAR A LOS AYIJh¡TEfi,IIENTOS OE.L ESTAÓO I}E },!ORñLO$. PARA QtJÉ
INCLUY,AN EN LAS COÑVOCATORIA$ QUf EMITAN CQN R€LACIOÑ A LAS
fiLsccioNEs DH AurontDADss AUX¡LtAR*s MuNtctpAL€s otL ¡ño rczs. r-¡s
rrlH0¡rlAs ¡¡scr$ARrAs pARA 0Añ cr.,MpltlilENT0 AL pRrNc¡pto 0[ PARTDA{)

Df S¡;rlFRCt f.STAALICIOO IN i*.A COXSTIIUCION FÉDERAt ]p:lir..ijrr:":-'

:,i{,'tt' ll lj ll,)r¿:t lll

Ii
S[GU¡/OO. $r'aBrue&o VINCUL.AR a lt:]:; 

^t 
)til)7tr'.¿)tiil) it¿,j i,¡iilir"É,i tii: 

't¿r.t/1.,:;(i:.
;r,lir, (iirt,;tt,i!;.y'.:t¡t t:¡t ia! t;t{lSe:; tjta iil:; r4jt)irltt lir,:lt;.,,11t{ri-;tlati:tS r.1til l;ti

i-'rt::,\;i::)r.jIirii'l,lllrirt;:¡.¡i.i.,i.:.' .l lt'i '1i.'tr,-,.ri\l.r 
t.:,,1,::".1\::f;i,1í1"',lA(1/1:r,1 ;i

itlti,r;i;.;,f.;,;:;.i)!,^,:li:1.i-1llJ!:i¡¡.i,ra,'t:l¡.i,i.jli.iit.tlii:",
i.rÍ,iql(,] :1t ;\t:t',,)1,,.tt.,., i.)1"a.:t:,, i.,:tl{f}:.,I, fa,it't.í^.it 1"r,.,';',:..1::ti.:,¡t.1

'.'i:({'r'.". , .."1"r .,. .4; i*tÍtida:{r'J

?s¡,:tt | (,": 5

a

AcuERDo tMpEpA c/cEE /379 /202s euE pRESENTA tA sEcnttlní¡ t.ltcuttvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEuNsltruTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et-EcroRALEs
v ¡¡n¡lctp¡ctóH cIUDADANA euE EMANA; oe l¡ co¡¡¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENIE DE foRTArEcrMrENro DE LA ¡cuAtDAD o¡ eÉHeno v Ho o¡scnt¡¡l¡¡ecrón
EN LA pARTtctpActóN ¡otfitc¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDucENrE REspEcTo DEr. cuMplrmrENTo poR pAR¡E DEt AyuNtAMrENro DE ToTotApAN.
MOREI.OS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EI QUE SE VIHCUIó A tOS AYUNIAMIENTOS DEI. EsTADo DE MoREI.os PARA QuE INCTUYERAN EN LAs
coNVocAToRtAs QUE EMIIERAN con nructóH A tAs EtEccloNEs DE AUToRIDADEs AuxrLrAREs MUNtctpALEs DEr Año 2025, LAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRlNc¡pto DE pARIDAD or eÉ¡.¡¡no EsrABt"EcrDo EN rA coNsnructór'¡ ¡¡o¡n¡l.
Pógino ll de55
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li[{ftfi.TA8{e
IJf ct]?rvA

{r.yi}rDsi! t}t;;: fi:t:i4-1r\/|tt lti ttt:ttt¡s ¿-:i kü% cfe las p.?$rfJrSn*$ *l*gii$J*"s lpt{'l{f'ttt.}t{ytí'r ,,.

::,:jl'.)lttrk".¡j r:r{;lt¡ar.,ftrfx,¡¡r'r,' i;.,¡r;.} ¡r;(t{j¡üii ('l¡ i;nt1* ,:;t}i{:;,!1,;,.1, }*r;aj:r!*r! ü cr.l¡:;u¡i¡d.rrj
,j¿,',., :Jr.jí¡.'¡,;',:¡o,tt i ¡: t,i ¡:,,;r,.'11.¡¡11¿¡¡ü \t))iili!!r!tt lj{}tl{itti $*i,,, plix¡'r*/,t:;j lilt¡lts lt*tz;hf*S
i:\1ir){; *i11,¡ttt; Í*¡í} */r,'.'r..;JUri L*á5{.} "s{: ¡:d.ttttrliríl qfr* j'i¡$ l{.:lr;lJL'¡s # ¡:/;lrtdlds #$f{ilt
''t:...tllil;,i::.) \ f ;alr ;/rr. i ":::¿P' l.t(,1:11.':i¡t;.r r."L]lr ¡r,'r 5y¡.:lg.ri¿' tlú¡lllitt.., f t¡.,r,.'i:.'iJt {,rar{,

,¡tl¡t¡¿!í;ty, ,t,,r:At¡tt:,,1<1,¡t lr*r rirt f'¡ürztlXe pr*pr*t*uO pfrdi.:rt ¡r;j**¡i¡r5l; ifirt t,ttt;t
tir)llifrtrll+ ttltl4!í t) tjtt \itl:;i$ttlr! t¡ünt!)ttj ytti*la"tfítnw¡fii{Í f,sl# #lSpn"sr'fr*n S*rli
;t¡sitt;i*t;k.: {'r}.{:i¡rsry;rrl¡rfrt¡ü í}i,rtr} *l ¡:rr¡fSS{t *l{}i'i$ri)l ri*l o,,ir; ?#?S, $*¡¡ Vl *r*p¡lstltl
f!{i1 iti}ranfiSiSr *l *¿¡n'tpl:*}rr}$ís #fi ¡']{inc$ltfl & ¡sarw}tt$ {t$ $*r}*/*. ü*:lal¡¡'*x;¡r/e lr¡l
i,¡ t*rsf¡fuc¡ún Fr:d*r;rJ *.trf*rw* a l* p*t'{r: *¿:¡;$¡d¡Jl¡¡flv¿r #f ¡rr*"s*rllc i}cu*r*t;

fgfrCfR0. $e apcrclbo a los Aysntsrn¡sn{D ds, estado de Morofos, p*l
t:tttttlt¡Ctr7 tf* s* É]r*Sri$*ryia <¡ f:¡tl*rd*nt# Mutz¡*tpf,/. dC¡ <?i,¡cr. srl üdis$ d* nü rJ;Jr

t:u*tphtt¡ffirll#ijfr)ryrq¿r#rtrk:s7qsr **.sft¡rir1;;l*l¡üür¡',ct;dl*utlf ¡:r*sunlg.tfni¡*rtf*, s*
¡¡lr+'¡Sriir¡ ¡*"t flr0*á?yrrrllfi)il1ü$ $;rrltr'Snd{f$r{?$ {:*¡re$p()rxj¡$r¡l*$. a &¡t rJry g.:rrr{r*r¡;*¡

fus *cciór¡*s or*¡slvas d€ ls.s srrtorrd*dé$ *urriclpuies **fry¡*d*"r ¡r sr
cunlplrrrírrf*.
!j

¡'¡*nado n lg anlelrr¡r sf dg$tíltCI ef rqumrrie pánafn sont*fltdo gn rllnho acu*rdü

t/
¿ 4)fisct# e$g v*n0e*r sl r¡JÍlÉ¡¡üli$$lr) S# iln #$f;)b/ü*¡{$s frr t?1 crrdrr¡lrr &l pr*r"t*lrio
sc¿wrdo y retabsr la ¡nfon::*r¡o,ry r¡rcssanp pnra el anál¡sis ccn*spnrrdicrll*. s€
les reguiere a l*s Ayr¡tlorn¡e¡lfos rlrformxr t g$t* *rgnrro ejec*trmi" fos coirlr¡¡rts.
i*¡*al¡r/a<,tls p cr:l¡rr¡¡lirJ$¡.{#$ flr:# {u*t$t"t r*$grt/a{Jir$ ¡l;ura l* ¡:arf$rp;tuxtn r1*

rlrül#rcr,c ¿rr¡ J¡¡ ffur:*¡{ifl tl{: ;sutotttiÁ}{j#s^ i}#¡r#.irrlr¡¡ í¡$i,J#r$* l*.c r""ftt#r}o$ ¡.¡liJr¿;¡¿f(;n

p;tr;l rlrc$.: d47lt::$llttt,:¡tí{}r,'¡}¡}1.,:{;}¡}l$# J¿* (jü'iff¡rtt¡r}lüi*$ f/¿,,d $rr.$¿}r?ir ii¡r:!t;¡
;!*tür'rt¡t¡¡$r¡,Jt t

kv: e** s*nlt*lc. a ias ll) {l} lroras delc}rn 3ü <l* e¡*r* rle ?*?5 ü trü,{*s d* üódr¡la dc
notrficación personal se fa nolificó al [-i*. Alajandro Alfaro ]lolaeco, en su catidacl
de Presidentn Municipal de Totolapan. Morelo+ pi acr¡n¡dr
Il,4g{Pi,.üitF.V.Jü22!2*25 t¡t¡*la¡iar e f¡ln:, a las 13.3S ircl¡¡s a* f**Ful it- cl* lebrt:rr¡ i*

lravü$ dc la üiJ{}nla of*r¿l iJ* {:üf {tl{: *h*tt*r¡lc* par* r*akear n*tif*a*¡cln¡:u ¡1¿*t parl* **
,il $€{:rBtaría f¡e*utva siendc *sta lrir1ii.j:lr ¡.,;*.1,;fr,1;"ri,]1i'll. i* fue n*lr'fr*a,J* af

cii¡d;¡<fano ün tüil"'en{ü *t otlürs lltP*pACrSHt[iSCPtSSS4-30t3025" **qirante *{ cual sry

í,iig.nt ? d* 5

'i!.;

ACUERDO IMPEPACICEE/379/m25 QUE PRESENTA t A SEC netrníl e.lecunvl Ar coNsEJo EsrATAr ETEcloRAL DEuNslTuro MoR€t ENsE DE pRocEsos ElEcloRAr.Es
v ¡enflctprctóN C¡UDADANA euE EMANA: oe m comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRrAtEctMtENTo DE [ATGUAIDAo oe eÉNeno y Ho otscnr¡rtl.¡¡cróH
EN tA pARTrctpActóx ¡oúr¡c¡, MEDIANIE Et cuAI sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcIo DEr. cuMpuMtENIo poR pARTE DEL AyUNTAMtENto DE To¡orApAN.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A IOS AYUNÍAMIENTOS DET ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I,AS

coNVocAIoRrAs euE EMITIERAN cot¡ ¡eucróx A rAs ElEccroNEs DE AUToRTDADES AUxruAREs MuNtcrpArEs DEr. Año 202s. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpr.rmtENro At pRtNctpto DE pARTDAD DE eÉ¡¡¡no ¡sr¡slrcrDo EN r.A coHsltucró¡¡ r¡o¡nau
Pógino l2 de 55
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S€CR€TANIA
aJtcufrvA

l* l"r¿r) lr'1 r¿lc*rdatorlc a efrct+ de dar currrolin'¡isnto del ac,,tt':rtk'¡

lF"{fitpACi{:í.Xjü?2i2*2*. y Sest*cand¡: eiel m*rn6 ln siEuient*.

t!
Mt p*nn¡l* h¡.¡¿:*rle (ii ;rf*lrlf# r*;r¡**1¡loria ¡¡ */g*i$ d* qu*, rlr) f¿sú rl* hah*r
ttvttdn l¡ ¿:nnv*:*l*rffi ssfftrs¡x)¡:d,,1rnfc a l& eteccr;*n dg Ar.¡lr¡r¡¡S;rrJes ¡I¿¡¡¡lí*res

*n et *rir¡ fS?$. t*rry¡* * f;r*r¡ ¡¡*rsris dsi ft¡rcsi:rmraüf* á¡ #sls d{t¡á¡¡o */crk}r#l
lc:cxl y ¡$r¡r¡{,i} J¡¡ {A}sl,,'r}8nl'?fiór? c$n i.l cusJ sr¡$le¡¡lg Ins *nlc&s utilizadvx para

$rr$l{Jltá/ lá *trld}r$¡r}fic,*¡r n qrr* h*ya fl*pae/*r *i Ayurrl*rnrer?lü qus dr6tna,rt*l;fr
r¡}pf{.tft}t¿}.

€,n *$* s*ni¡ri*. $e rsrl*r;; {i{Jü ü$¿* órp*rrc f*ff?rüyüt ** {tlttxt*nltit g¡t loda /;l

tl¡sptsstt:tixt d* Sr¡r¡rja#* ü/ *p¿)l$ *#* sss nsra¡**rjü ;¡ *fucf¡; d* q*e *f atuur{ks
;r,ÁP*pA*/t$tr,'*2tl?$35 gtued* o{¡íry}¡¡..$s {xrr #$& *ur:bipio, F¿J*$ $r {r*{a rtt¡

*ty*r¿¡cr-r¡'/r:s ¡f*rrci*s d* fi.ix mr¡*r**
ff

A*t:trisrrre¡. sr) ha** {ofl$lñr qur **rr psslür}*ridfid. *n alcanr,* al *li**
llJf[f]ACl$g¡¡u16$ü/ffi3.1.]ütr#?5. a las ü9:43 horas del dia 06 de rnayo del aiio on

sursú, sc noli{ic¿ el oficio lMp€PACTSE/hlGCp/t463-2ü2Q25 <hrrgú* al "t
¿1l,f;Jr'r.Nüf{O At.f AÍ{ü t{üiÁSC*. pRf_S|üEl{li1i$lüi ML,Ntü}pAl *il lüTüLjrP¡*rF,i
frl{}ilil; i.(}S' ffi{r{iriirr!lr} r¡l cu¡l s,rr lt: splttil+ I'l srp-rir*nl* ¡r¡l*r¡ní**l*n

l.i
I .. ....;i..,i,'r,/::lí:. ,¡'.,r,,r..'.Íitr |MPEPAC,/CEEJü22!20?5, ij\]' lrlltttt$¡:{:itr,i,iD,r ¡* ír* r^+ín:,r/¿r tlj
:ij irl,t:t :::,¡' .iit:.",r'1 t¡tletrllu l;it¡ ¡cCjOneg q4re $e llev;lrAn n Cal.rSl {!n ¡elacior¡ "l
€stabtecido en e! atuordü ltlpEPAClCSEi0?2¿2A?5, adjunlado pern tal efttts los
dúturntrrl:rles o¡rir¡¡lgs relalivas at acuwda en mcncion,.q¡¡lrxJo ¡¡¡i'.3.$ #tr .ttttitt\!ú

' " 'i.-: rl r,.r,"+,¡rld-t1..,i/r,r .t ...t ¡r¡.t\', ,.r;. l.¡¡ri¡r

conyocafori¿ l¡{.i:{¡ ffl f';r'r!i(,í¡ ,!¿.' ;t't'!:,¡'¡i.t:':' .:r"t}r'it;l-},q .'J¡'iii(-irr(,'i¡ n: ii.:ti'tt},
! lt!.t ! í i,1 t-:i:; * *,.;: : ? +; X.

Aprobacién ds la Convatólt//ie ilijt;2 .t.i *i¿t:ti¡*t¡ ilrv itsl#tt):l;tt.!tt:i .ra}rri:;¡ltl]s

R*gislfo de candidaturos ,r¡si i'tx¡¡r; fa apr*dr;4'ii;r l,{t' ,'l.i ;:r;::¡ri:).'i

Acta dü sssi¿in dcl*rn*#a dc lE eleccidn dt¡ ¿¿t¡lr¡t¡¿Jít¡jr,.l .ll,.r;]r;¡¡r:s ii¡gi,^t/'ri?

tt.stadü dc gansdores de la elecciún: i'
!.'.*;17¡2;j,; d:¿{rr??4"¡;ltxif$ ¡rll3c¡r:ln*r&rs ü$!, pl rrt$¡|l¡ á{i$ü;i}#* í.1(.;l {}!,:r2 I
A.it¡t¡lit*t¡*t¡l* l]*# rasen/at eI cincue¡rf* l5ü) po¡ cierrtl, de lps espacias y
coJo¡ja €.: qiJ{:¡ ¡g ¡*;¡l.r¡á ¡,¡ üi{¡üü¡L}r d{} .3i,?.3/ntr}iJ*s, ix;¡.¡ii;tr¡t5 ,ttt t";! ilt}r¡ti;tltNi

f;i*xrt"¡ ! d* 5

AcuERoo tMpEpAc/cEE/379/2025 euE pRESENTA rA sEcnil¡ní¡ t.¡tcut¡vA At coNsEJo ESTATAL Et Ec¡oRAt DEt lNsTtIU¡o MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡¡nrtc¡p¡clóH ctUDADANA QUE EMANA; ot r.r colr¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE DE roRrAtEctMrENTo DE rA rcuArDAD o¡ eÉHrno y Ho orscn¡mr¡¡ecróH
EN LA pARTrcrpAc¡óH roúnce, MEDIANTE Et cuAr sE DETERMTNA ro coNDucENrE REspEcTo DEr. cumpr.rMrENTo poR pARTE DE! AyuNTAMtENTo DE TorotApAN.
MOREI.OS; AI- ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN ET QUE SE VII'¡CUI.ó A tOS AYUNÍAMIENTOS DET ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAroRtAs QUE EMITIERAN co¡¡ neucróN A tAs EtEccroNEs DE AUToRTDADES AUxr.rAREs MUNrcrFAr.Es DEr Año 202s. rAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENro At pRtNctpto DE pARtDAD oe oÉH¡no EsrABtEctDo EN tA coNsT¡IUcló¡¡ r¡otnet.
Pógino l3 de 55
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{.-nrmpepacf
,". /

¡n*n*la*{E
fJfti¡T,vA

#iici* ds r*rnisitlr"¡

PMI-\üt*1íü7!2tstf"t
:;.' .;:;.) i'.. ;;:i¡ , I 1'1,,;'.,,.:t,t'lt' 1,1. 1'!¡:.!;:,.ti t.ij:i

'!:.. , :

$tTjstdr*s ?0?g
.:¡..;t .:t:'; 1..,i , :"\r': )1-!'.t,1 , l"o,: t ;':i,,'.ti,i::'
.:r,t.''i.i ,'.. :,,1 .i,.:..,;.t,:.,. lir. I .t,.

,'t';l, P |{t j g 1 | (} 9 i 2t} ; 5
.. li ,,i'1r' t t i ) i:"''.tt.'. ^.'. 'l:;'',' r, ' 

Ít.
' , l,'.' ''

)',' r. _ | i. |i. : I a..: i t. 1: I: t i {:' : : ii j ; 1! l.¿1,:::¡í i:'¡t:tr..;

,!¡i,,1¡-,,':1,'{'i:,¿.t)1:.!t,:i:,t¿:,,:.'.!;..t.liJi}rJ,i¡:.}ri...,.i,"...1r{,¡l;}¿t.tli;t:t..,.;"i.,r}'¡.Jri,r.,llj,'...:,.¡.,

i;r.' .; -. ps nffes"?r,;t jn twfuftr¡ctan dc !s t,¡ljsn¡t ir,! í,;t:t' !.¡..,.:.j,: ¡"
,1' r l:i;:.!ii!l l.i 

^;

i-i',.,",:u::.tj ff ti) isliirrii)l $ü háf€ f.{:}$Star, üijr: J"..ii.{,jr::,, jc ::l'il Llilirill{:iii;.i fil;fii;r:,í.,tr_L;1 rj¡.r
;;.,, rj';1,;1;1,..:11!, ,t;¡-.:ll¡-.{i.i ,,.. ii¡ '-,jlt.:;..t ,.it- .t.,it,",,.5.'.,:.r;j;r y::i r..; ii ,. jilr"lti...,¡,.t i.1,1
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IMPEPAC/CEE/379l2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DET INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORAI.ES

Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA; DE I.A COMISIóN EJECUIIVA PERMANENÍE DE foRTATECIMIENTo DE tA IGUATDAD DE GÉNERo Y No DISCRIMINACIóN
EN LA PARTICIPACIóN POIíTICA, MEDIANTE ET CUAI. SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPI.IMIEN¡O POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TOTOI.APAN,

MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?E?AC/CEE/O22/2025, EN ET QUE SE VINCUIó A IOS AYUNIAMIENÍOS DEI ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

CONVOCAÍORIAS QUE EMITIERAN CON REI.ACIóN A IAS EI.ECCIONES DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAIES DEI AÑO 2025, I.AS MEDIDAS NECESARIAS PARA
DAR CUMPI.IMIENTO AI. PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTAELECIDO EN LA CONS¡ITUCIóN TEDERAt.
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26. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025 de fecho dos de moyo de dos . mil

veinticinco, remitiendo el occeso directo o lo ligo electrónico siguienie:

27. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos it

veinticinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos giró el oficio

AcuERDotMpEpAclcEE/379/202seuEpRESENTArAsEcnrrlní¡EJEcuTtvAAtcoNsEJoESTATAI Et-EcToRAt DErtNsTtTUToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcroRAtEs
v ¡¡nlc¡¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA; or l¡ co¡r¡¡slór.¡ EJEcultvA pERMANENTE DE roRTA¡.EcrMrENro DE tA IGUAIDAD o¡ oÉH¡no v No o¡scnl¡¡¡HeclóH
EN tA pARTlctpActóH ¡ol.fi¡c¡, MEDTANTE Er cuAr sE DETERM¡NA ro coNDUcENTE REspEc¡o DEt cuMpuM¡ENTo poR pARTE DEt AyuNTAMtENfo oE rotoLApAN,
MOREI.OS; At ACUERDO IMPÉPAC/CEE/O22/2O25, EN Et QUE SE VIHCUI.ó A TOS AYUN¡AMIENTOS DEI. ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNVocA¡oRtAs euE EM|IIERAN coN n¡nc¡ór.¡ A rAs ErEcctoNEs DE AUToR¡DADES AUxtuAREs MUNrcrpAtEs DEt Año 202s. rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNctpto DE ¡enroeo or eÉurRo ESTABrEcrDo EN rA coNsTtructón rrorn¡t.
Pógino l5 de 55
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IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819/2025 e IMPEPAC/SE/MGCP /184712025. Este oficio, en

correloción con el previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios, fechos y demós documentoción que se remitieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC lCEEl022l2025, poro tol efecto

insertó el occeso directo o lo ligo elecirónico siguiente:

,hltps://d.rive.gooqle.com/drive/folders/lVgMTmuQSMl4e3GgOl _XDZcíHDcB0gbXé?psp=üjtUil

nk

28. OF|CIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /476/2025, medionte el cuol remitió informoción

complemeniorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

29. INFORME FlNAt. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electorol tuvo por presentodo el lnforme Finolque presento lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, sobre el Registro de Condidoturos y Resultodos de lo Elección de

Autoridodes Auxilior es 2A25.

30. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPACiCEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

3I. DESIGNACIóN DE tA ENCARGADURíA DE DESPACHO DE tA SECRETARíA EJECUTIVA

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veintinueve de ogosto del oño

dos mil veiniicinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC/C88124712025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón Montejo

como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

DESIGNACIóH OT [A SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. En fecho veintinueve

septiembre de dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/271/2025, por el cuol se designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez

Luno, como Secretoriq Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

AcuERDotMpEpAc/cEE/379/202seuEpRESENTAtAsEcnel¡ní¡¡¡ecunvAAr.coNsEJoESIATAI EtEcToRAt DErtNsTtTUIoMoRETENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
Y ¡¡ntctt¡ctót¡ CTUDADANA euE EMANA; oe m co¡r¡rsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE foRrAlEcrmrENro DE rA tcuAlDAD oe oÉHeno y Ho o¡scnrmrl.¡lclór.¡
EN tA pARTtctpActóH ¡otf¡tc¡, MEDTANfE Er. cuAl sE DEIERMTNA r.o coNDucENTE REspEcTo DEr. cuMpr.rMrENTo poR pARIE DEt AyuNIAMtENTo DE ToTotApAN.
MORETOS; AI. ACUERDO IM?EPAC/CEE/022I2025, EN EI. QUE SE VII.¡CUIó A IOS AYUNTAMIEN¡OS DET ESTADO DE ¡AOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNVocAroRrAs euE EMt¡tERAN co¡¡ nrncrór.¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUIoRTDADEs AuxruAREs MuNrctpAtEs DEt Año 2025. tAs MEDtDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtENIo At pRtNctpto DE pARTDAD ot eÉH¡no EsTABt EctDo EN t A coNsrrucróH reornal.
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33. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /868/2025. El dío cinco de diciembre de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /86812025, medionte el cuol remitió lo certificoción de contenido

de lo Universol Seriol Bus (USB), que se recibió medionte oficio MI /PM/91 105/2025 signodo

por el lng. Alejondro Alforo Nolosco, Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayunfomienio de Toiolopon, Morelos.

34. SESIóN DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FoRTAIEcIMIENTo DE LA

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTIcIPAcIóN PotíTIcA. Con

fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de

dichq comisión se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENIA LA SECREIA Bí1, fLfCUTtVA A LA

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENIF DE FORTALEC/M/ENIo DE LA IGUALDAD DE GÉNERo

Y NO D,SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPAC/ÓN P]LíTICA DEL /NsI/ruIo MORELENSE DE

PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, MED/ANIE EL CUAL SE

DEIERMINA LO CONDUCENIE RESPECIO DEL CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL

AYUNTAM/ENIO DE TOTOLAPAN, MORELOS; AL ACIJERDO TMPEPAC/CEE/02212025, EN EL

QUE SE V/NCULÓ A LOS AYUNIAM/ENIOS DEL EsIADo DE MoRELos PARA QUE

/NCLUYERAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QUE EMiIIERAN CON RELAC/ÓN A LAS

ELFCCiONES DF AUTORIDADES AUXIL/ARES MUN/C/PALES DEL AÑO 2025, LAS MED/DAS

NECESAR/AS PARA DAR CUMPLIMIENIO AL PR/NC/P/O DE PAR/DAD DE GÉNERO

ESIABLEC/DO EN LA CONSI/ruC/ÓN FEDERAL.".

Derivodo de ello, y conforme ol oporiodo de ontecedentes se someie o consideroción

de este Conseio Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, el presente proyecto de ocuerdo poro su onólisis,

consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 4.|, Bose V, oportodo C, y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuqrio pórrofo del Código de lnsiiiuciones y Procebimientos

Elecioroles poro el Esiodo de Morelos; el lnstiiuto Nocionol Eleciorol y el

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómb

federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomenie, tendrón o su corgo lo

AcuERDo fMPEPAc/cEE/379/202s euE pRESEN¡A t A sEcn¡nní¡ r¡tcu¡¡vA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr. tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v p¡n¡tctp¡clóH cIUDADANA QUE EMANA; or Le com¡stóH EJEcuItvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE tA tGuAt-DAD o¡ eÉ¡¡rno y Ho orscnlmt¡¡¡ctór.¡
EN tA PARItctPActóN ¡olírtc¡. MEDIANTE Et cuAL sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMrENro poR IARTE DEr AyuNTAMrENro DE rororApAN.
MOREI.OS: AI ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025, EN EI. QUE SE VIHCUTó A IOS AYUNIAMIENfOS DEI. ESTADO DE MOREI,OS PARA QUE INCLUYERAN EN IAS
coNVocAToRlAs QUE EMI¡¡ERAN co¡¡ ntuclóH A [As EtEccroNEs DE AUToRTDADES AuxtuAREs MUNtctpAtEs DE[ Año 202s. rAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENTo At PRtNctPto DE pARTDAD oe cÉH¡no EsIABLEctDo EN tA coNsltTuctór'¡ ¡ro¡n¡u
Pógino l7 de 55
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orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios reciores los de constitucionolidqd, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo pub'licidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y e/occeso o /os prerrogotivos de /os condidolos y porfidos po/íficos.
2. Educoción cívico.
3. Preporoción de Io jornodo electorol.
4. lmpresión de documenfos y lo prcducción de moterioles e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómpufos en /os férminos que seño/e Io ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de consfoncios en /os e/ecciones
/oco/es.
7. Cómpvto de lo e/ección delfitulor de/Poder Ejecufivo.
8. Resulfodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de opinión; observoción
electoral, y conleos rópídos.
9. Orgonizoción, desono//o, cómpufo y decloroción de resu/fodos en /os
meconismos de porticipoción ciudadono que preveo /o /egis/oción locol.
10. Iodos los no reservodos o//nsfifuto Nociono/ Elecforol.
I l. Los gue determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstifuto Morelerse de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturq político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizar a

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; qsegurqr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integronies de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomienios del

Estodo y,en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente. estoblece que el lnsiiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyq integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, tendró

o lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

EI ulo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

relos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo lMpEpAc/cEE/329/202s euÉ pRESENtA t¡ srcn¡t¡ní¡ ¡lecuTrvA Ar coNsEJo ESTATA! Et EcToRAr DEI rNsftTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs
v renrrcrp¡crór.r cTUDADANA euE EMANA: o¡ r.r colr¡rsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE r.A TGUAT.DAD o¡ e É¡lrro v Ho orscnr¡¡tl¡ctór'¡
EN rA pARlrcrpAcró¡¡ ¡otftrcr, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDucENrE REspEcIo DEr cuMpuMtENto poR ¡ARTE DEL AvUNTAMIENTo oE roTorApAN,
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22 /2025, EN ET QUE SE VIHCUI.ó A LOS AYUNIAMIENIOS DEt ESTADO DE MOREI-OS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNVocAToRtAs euE EM¡T¡ERAN cox nrtlcróH A rAs EtEcctoNEs DE AUToR¡DADES AUXTUARES MuNrcrpAlEs DEr Año 2025. rAs MED¡DAS NEcESARIAS pARA

DAR cuMpuMtENto At pRlNctpto DE ¡ARTDAD ot eÉreno EsTABt EcrDo EN LA coNslTuctóH reo¡n¡l
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oteri

Porticipoción Ciudodono, coniribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culiuro político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecuiivo y

de los oyuniomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

ll. CONST¡TUCIóN FEDERAL. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diqrio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4, 35, 41 , 52,53, 5ó, 94 y 11 5,

de lo Consiitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod entre

géneros en fodos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizoniol, como eje rector en lo integroción del

poder legisloiivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguienie:

t...1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o poriir de lo
entrodo en vigor del presente Decrefo, reolizor los odecuociones normotivos correspondientes
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los
términos del segundo pórrofo del oriículo 41 .

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreio, según correspondo. Por lo que hoce o los
outoridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monerq progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromienlos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federotivos, en el ómbilo de su compeiencio,
deberón reolizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los términos del orlículo 41.
t...1

Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnsfiiucionés y

Procedimientos Electorqles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpug noción\
en Moterio Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos;de lo Ley Generolen M

de Deliios Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de

OrgÓnico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilido
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Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

Ahoro bien, es imporionte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfodos Unidos Mexiconos lodos los personos oozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os lrofodos infernociono/es

de /os que ei Estodo Mexicono seo porle, osí como de /os goronlíos poro su protección,

cuyo eiercicio no podró resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bojo los

condiciones gue esfo Constilución esfobiece.

Y poro ello, fqdos las outoridodes, en el ómbito de sus compefencios, fienen lo

obliqqción de promover. respetor. proteoer v ooronlizor los derechos humonos de

conformidod con los principios de universo/idod, interdependencio, indivisibilidod y

progresividod. En consecuencio. e/ Esfodo deberó prevenir, investigor, soncionar y

reporor /os violociones o /os derechos humonos, en los términos que esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

Decidir, conforme o sus sislemos normotivos y de ocuerdo con esfo Consfifución, sus
formos infernos de gobierno, de con'tivencio y de orgonizoción sociol, económico,
político y cultural.

Elegir de ocuerdo con sus sistemos nornofivos o /os ouforidodes o representonfes poro
e/ ejerciclo de sus formos propios de gobierno interno, qoronfizondo oue los muíeres y
los hornbres indíqenos disfruforón y eiercerón su derecho de yofor y ser yofodos en
condicíones de iouoldod; osícomo o occeder y desernpeñor los corgos públicos y de
elección popular poro los que hoyon sido eleclos o designodos, en un morco que
respefe el pocfo federol, Io soberonío de los Esfodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso. sus sl'slemos normofivos límitarón los derechos político-
elecforoles de los y las civdadonos en Ia elección de sus ouforidodes municipoles.

Elegir, en /os municpios con pob/ociór indígeno, represenfonfes en los oyuntomienfos,
de ocuerdo con /os principios de poridod de género y pluriculturolidod conforme o /os
nornos oplicobles. Los constifucíones y leyes de los enfidodes federotivos
reconocerón y regulorón esfos derechot con e/ propósifo de forlolecer su
porticipoción y represen toción polílico.

Lo Consfilución reconoce y el Esfodo gorantizo el derecho de los mu,¡'eres indígenos y
ofromexiconos o porfícipar de mclneta efecfivo y en condiciones de iguoldod
susfonfivo en los procesos de desorolfo integral de sus pueblos y comunidodes, en lo
tomo de decisiones de carácler público: en lo promoción y respefo de sus derechos
de occeso o lo educoción, o lo so/ud, o lo propiedod y o lo posesión de lo tierro y
demós derechos hurnonos.

I ortículo 4 de lo Constitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ey;,osí como que el Estodo gorontizoró el goce y ejerc¡c¡o del derecho o lo iguoldod

sustontivo de los mujeres, y el ortículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

estoblecer como un derecho de lo ciudodonío de volor en los elecciones populores; osí
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como de poder ser voiodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trqiodos lniernocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prÓciicos que vulneron ol propio ser humono, dichos trotodos

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en el coso específico, se ciion diversos Troiodos lnternocionoles y Convenciones

que vinculon o los outoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

toles como:

los personos de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públicos de su
poís.

tendrón derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer iodos los funciones públicos, en
iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres tienen derecho
ol reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o los
libertodes consogrodos por instrumentos de derechos humonos.

("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte tomorón en fodos los
esferos y, en porticulor, en lo políiico, sociol, económico y culiurol, todos los medidos
opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de los mujeres, con el objeto de
goroniizor el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los libertodes fundomenfoles
en iguoldod de condiciones con los hombres.

recomendodo específicomente lo odopción de medidos tendentes o lo poridod en todos
los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCION tOCAt. Lo Constiiución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, esioblece en sus orticulos l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pórrofo primero, frocción V,

numerol I l, lo siguiente:

ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los límites
geogróficos legolmente reconocidos, es porie integronte de los Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio, odopio poro su régimen interior lo formo de Gobierno republicono,
representotivo, democróiico, Ioico y populor; tendró como bose de su orgonizoción polÍiico y
odministrotivo, el Municipio Libre, siendo su Copilol lo Ciudod de Cuernovoco.
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Todo Poder Público dimono del pueblo y se instituye poro su beneficio.
t...1

Arlículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos:

En el Estodo de Morelos se reconoce que lodo ser humono tiene derecho o lo prolección
juridico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus
hobitontes, el goce de los Derechos Humonos, contenidos en lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos y en lo presente Constitución y, ocorde con su trodición libertorio,
decloro de interés público lo oplicoción de los ortículos 27 y 123, de lo Constitución
Fundomentolde lo Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico o
nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud,
lo religión, los opiniones, lo orientoción sexuol, el estodo civil o cuolquier otro que otente contro
lo dignidod humono y tengo por objelo onu or o menoscobor los derechos y libertodes de los
personos.

Lo monifestoción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o odministrotivo,
sino en el coso de que otoque o lo morol, lcs derechos de lerceros, provoque olgún delito, o
perturbe el orden público; el derecho de réplico seró ejercido en los términos dispuestos por lo
ley.

El Eslodo deberó de inslrumenlor los meconismos necesorios poro gorontizor eficientemente el
occeso de todo persono o uno olimentoción suficienfe y de colidod, que le permiio sotisfocer
sus necesidodes nutricionoles que oseguren su desorrollo físico y mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol occeso,
disposición y soneomiento de oguo poro consumo personol y doméstico en formo suficiente,
solubre y osequible. El Estodo gorontizoró esle derecho y lo Ley definiró los boses, opoyos y
modolidodes poro el occeso y uso equitotivo y sustentoble de los recursos hídricos,
estobleciendo su porticipoción y lo de los /r'lunicipios, osícomo lo de lo ciudodonío poro lo
consecución de dichos fines.

Todo persono tiene derecho o lo culturo físico y o lo próctico del deporte poro olconzor uno
mejor colidod de vido y desonollo físico. Ccrresponde ol Estodo y los Municipios su fomento,
orgonizoción y promoción, conforme o los leyes en lo moterio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conservoción, restouroción y
sustentobilidod de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, oc:eder o lo sociedod de lo informoción y el
conocimienlo, como uno político prioritorio del Estodo, o fin de logror uno comunidod
integrodo y comunicodo, en lo que codo uno de los morelenses puedo tener occeso libre y
universol ol internet como un derecho fundomentol poro su pleno desorrollo, en un eniorno de
iguoldod de oportunidodes, con respeto o su diversidod, preservondo su identidod culturol y
orientodo c su crecimiento personol, que permilo un cloro impocfo de beneficios en lo
educoción, lo solud, lo seguridod, el desonollo económico, el turismo, Io tronsporencio, lo
culturo y los lrómites gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol disfrute de los bienes
y servicios culturoles. Seró obligoción del Esiodo promover los medios poro lo difusión y
desorrollo de lo culturo, olendiendo o lo diversidod culturol en todos sus monifestociones y
expresiones, con pleno respeto o lo libertod creotivo. Lo Ley esiobleceró los meconismos poro
el occeso, fomento y porticipoción de cuolquier monifestoción cullurol.

En el estodo de Morelos todo persono tiene derecho ol lrobojo digno y sociolmente útil; lo
resolución de los diferencios o los conflictos =nlre trobojodores y potrones estoró o corgo del
tribunol loborol del estodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en moterio loborol del
Poder Judiciol, con excepción de oquellos osunfos burocróficos que le correspondo conocer
ol Tribunol de Arbitroje o que se refiere el inciso L de lo frocción XX del ortículo 40 de esto
_Constitución. Anles de ocudir o dichos triburoles, los trobojodores y potrones deberón osistir o
lE instoncio de concilioción que correspondo.
t...1

ARTíCULO *2 Bls. En el Esiodo se reconoc= lo presencio de sus pueblos y comunidodes
indígenos, odmitiendo que fueron lo bose poro su conformoción polílico y territoriol;
gorontizoró que lo riquezo de sus coslumbres y trodiciones; lerritorio, lenguo y potrimonio
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culturol, medicino trodicionol y occeso o recursos noturoles, osÍ como su outonomío, libre
determinoción, sistemos normotivos y el ccceso o lo consulto, seon preservodos y reconocidos
o trovés de lo ley respecfivo.

El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción de sus pueblos y
comunidcdes indígenos, ejercido en sus formos internos de convivencio y orgonizoción,
sujeióndose cl morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionol y estotol.

Esto Constitución estoblece sus derechos y obligociones conforme c los boses siguienies:

l.- El Esiodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y derechos históricos,
monifestodos en sus comunidodes indígenos o trovés de su copocidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o cuolquier otro motivo, otente
contro lo dignidod humono y iengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes
de los personos, osí como su desorrollo comunitorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno unidod
político, sociol, económico y culiurol osentodos en un territorio. Lo ley esiobleceró los
meconismos y criterios poro lo identificoción y delimitoción de los mismos, tomondo en cuento,
odemós, los criterios etnolingüÍsticos;
lV.- Los comunidodes indígenos, deniro del ómbito municipol, podrón coordinorse o osociorse
en los lérminos y poro los efecfos que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus idiomos, conocimientos y
todos los elemenios que conformon su ideniidod culiurol;
Vl.- Lo conciencio de su identidod étnico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio
fundomentol poro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y
comunidodes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, o esie
reconocimienio;
Vll.- En los términos que estoblece lo Constitución Federol y demós leyes de lo moterio, dentro
de los ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y comunidodes
indígenos tendrón derecho y obligoción de solvoguordor lo ecologío y el medio ombiente, osí
como preservor los recursos noturoles que se encueniren ubicodos en sus ierriiorios, en lo
iotclidod del hóbiiot que ocupon o disfruton, odemós tendrón preferencio en el uso y disfrute
de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectlvo occeso o lo justicio, tonto municipol como
estotol. Poro goronlizor este derecho en lo fose preveniivo o ejecutivo en los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o colectivomenie, se proveeró lo necesorio en
moterio de prevención, procuroción, odministroción de justicio y ejecución de sonciones y
medidos de seguridod, tomondo en consideroción sus usos, costumbres y especificidodes
culiuroles;
lX.- Los pueblos y comunidcdes indígenos, oplicorón inlernomente sus propios sistemos
normotivos comunitorios, en lo reguloción y solución de conflicios internos, sujetóndose o los
principios generoles de lo Constiiución Federol y lo del Estodo y los leyes que de ellos emonen,
respeiondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e integridod de Io mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los Municipios con
pobloción indígeno, represenlonies o los Ayuntomientos, observondo el principio de poridod
de género, en los términos que señole lo normoiividod en lo moterio.
Elegir o los representonies de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimientos y prócticos trodicionoles, goroniizondo lo porticipoción de los mujeres en
condiciones de poridod frenie o los hombres, respetondo el pocto federol y lo soberonío del
Estodo.
Xl.- Lo ley reconoceró o los iniegrontes de los pueblos y comunidodes indÍgenos el derecho c
su etnicidod y ol elnodesorrollo, residon temporol o permonentemente en el territorio del
Estodo de Morelos;
Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro Civil puedo ser redoctodo
y expedido en lo lenguo indígeno del interesodo, o petición expreso de ésie;
Xll.- De conformidod con el oriículo 2 de lo Constifución Políiico de los Esfodos Unidos
Mexiconos, el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los comunidodes, estoblecerón
los instituciones y los políticos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol de los pueblos y
comunidodes indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo Consiitución Federol y lo presente
Constitución refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimientos poro el
cumplimiento de esto obligoción en los siguientes ospectos: 1

o) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;
b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción bilingüe e
interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo copo
produciivo y lo educoción medio y superior;
c) Estoblecer un sisiemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los niveles, osí co
definir y desorrollor progromos educotivos de contenido regionol que reconozcon lo here
culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en Io moterio y en consulto con los
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coNVocAToRtAs QUE EMITIERAN col¡ n¡ucró¡¡ A tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADEs AUxtuAREs MUNrcrpArEs DEr. Año 202s. tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMrENIo At pRtNctpto DE pARtDAD or oÉ¡rrno EsTABt-EctDo EN rA coNs¡tTuctó¡¡ ¡eot¡¡1.
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comunidodes indígenos, e impulsor el respeto y el conocimiento de los diversos culturos
exislentes en lo Noción;
d) Acceso efectivo o todos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción y desorrollo
de lo medicino trodicionol;
e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos los servicios socioles
bósicos;
f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y otención de lo
porticipoción de lo pobloción indígeno;
g) lmpulso o lqs octividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de los comunidodes
indígenos;
h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus comunidodes,
medionte el opoyo o los proyectos productivos, lo protección de su solud, el otorgomienio de
estímulos poro fovorecer su educoción y su porficipoción en lo tomo de decisiones en lo vido
comunitorio;
i) Estoblecimiento, desorrollo e impulso de polílicos públicos poro lo protección de los
migrontes indígenos y sus fomilios, tronseúnles, residentes no originorios y originorios del Estodo
de Morelos;
j) Consulto o los pueblos y comunidodes ind(genos poro lo eloboroción de los plones estotol y
municipoles sobre el desorrollo integrol, y
k) El Congreso del Eslodo y los oyuntomientos. en el ómbito de sus respeclivos competencios,
esloblecerón los portidos específicos, en lc,s presupueslos de egresos que oprueben, poro
cumplir con los disposiciones de esie ortículo, osí como los formos y procedimientos poro que
los comunidodes porticipen en su ejercicio y vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos
lndígenos de los oyuniomientos.
t...1

ARTICULO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Esfodo:

l.- Los mismos que esto Constitución impone o los tronseúnies;
ll.- Los que esloblece el ortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
lll.- Los demós que lo presente Constitución impongo;
lV.- Los extronjeros, oporie de ocotor puntuolmente lo estoblecido en lo Constitución de lo
Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que de ellos emonen, deberón
contribuir o los goslos públicos en lo proporción, formo y tiempo que dispongon los Leyes y
sujetorse o los follos y sentencios de los Tribunoles, sin poder intentor otros recursos que los
concedidos o los mexiconos.
t.l
ARTICULO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense:

l.- Votor, ser volodo y porficipor octivomenle en los procesos electoroles en condiciones de
poridod y de porticipocién ciudodono que correspondon, previstos en esto Constitución y lo
normotivo oplicoble.
Lo ciudcdonío morelense rodicodo en el extronjero solo podró porticipor en los elecciones
poro Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;
ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen esto
Constitución y lo ley de lo moterio; y
lll.- Solicitor su registro como condidoio independiente en los elecciones locoles o los diferenles
puestos de representoción populor, bojo los normos que estoblezco lq normolividod oplicoble
y los demós estoblecidos en el ortículo 35 de lo Constilución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos y en lo presente Constitución.
t...1

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Esiodo, se
efectuorón conforme o los boses que estoblecen lo presenle Constitución y los Leyes de lo
moierio y se sujetorón o los principic's de constiiucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo
publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece
lo Consiitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos.

os elecciones locoles estorón o corgo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos de
éStu Constitución y lo Ley en lo molerio.
t.l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/329/2025 euE pREsENr¡ re srcn¡r¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAr. ELEcToRAT. DEr. tNsTtru¡o MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.cs
v r¡nlrclp¡c¡óN cTUDADANA euE EMANA; or r.¡ comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAlEctMrENTo DE tA TGUAIDAD DE GÉNERo v t¡o orscnrml¡.r¡crór.r
EN lA pARTtcrpAcróH ¡oúrtc¡, MEDTANTE Er cuA! sE DE¡ERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpr.rMrENTo poR pARrE DEt AvUNTAMTENTo DE Tolot ApAN.
MOREIOS; AT ACUERDO IMPE?ACICEE/022/2025, EN ET QUE SE VIHCUI.ó A IOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN tAS

coNVocAToRtAs euE EM¡¡IERAN cot.¡ n¡tecróH A [As ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUxnrAREs MuNrcrpALEs DEr Año 2025, r.As MEDTDAS NEcEsARTAs pARA

DAR cuMpltMrENTo At pRtNctpro DE pARTDAD or e É¡¡rno EsrAEtEcrDo EN tA coNs¡tluctóH ¡¡oen¡1.

Pógino 24 de 55



^rrnpepac I
iil:t;fi!il11,,", I
t t¡r¡c.¡{,¡r C'4üé, /

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 37 ? /2025

V. CASOS NO PREVISTOS. El orfículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que los cosos no previstos en el Código

serón otendidos conforme o lo dispueslo en lo normqtivo, de qcuerdo o los procesos y

condiciones cuondo estos resulten compolibles.

Vl. FUNCIONES DEt INST¡TUTO. Es doble señolqr que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esio outoridod son los siguientes:

t...1
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio
de los foculiodes que le confiere lo Conslitución Federol, lo normotivo y los que esioblezco el
lnstituto Nocionol;
t...1
V. Orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de
sus obligociones político-elecioroles;
t...1

Vll. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numerol6g delCódigo Electorol Locot,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y se iniegro

con los siguientes órgonos electoroles:

o) El Consejo Estoiol Electorol;

b) Los Comisíones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distriioles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Elecioroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código señolen.

vlll. ónce¡¡o DE D¡REcclóN sUPERtoR Y DEUBERACIóN. De conformidod con to

estoblecido en el ortículo Zl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el Consejo Esiotol Electorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol. En iolsentido elortículo 28 del mismo ordenomiento legol estoblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Arlículo *78. Son oiribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:
t...1
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secreiorío Ejecuiivo ,

del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenien los respectivos comisiones
sobre el cumplirniento de los mismos;

t...1
XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicilodo de ocuerdo o sus sisiemos normotivos indígenos
o por lo Asombleo Generol Comuniforio correspondienfe, en lo preporoción, desorrollo y

AcuERDo tMPEPAc/cEEl379 /202s evÍ. pRESENIA u secnel¡ní¡ ru¡curvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsnruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcloRAt Es

v ¡enrlct¡¡c¡ót'¡ ctUDADANA QUE EMANA; oe u comrstór.¡ EJEcUT¡vA pERMANENTE DE FoRrAtEctMtENto DE rA tcuAtDAD o¡ eÉH¡no y ¡¡o otscnt¡¡tH¡clóH
EN tA pARTtctpAc¡óH ¡otfi¡c¡, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEt cumpuMtENro poR pARrE DEt AyuNTAMtEN¡o DE ToToLApAN.
MOREI.OS; At ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/022/2025, EN Et QUE SE VINCULó A IOS AYUNTAMIENTOS DEt EsTADo DE MoREtos PARA QuE INCLUYERAN EN TAs

coNvocAToRlAs QUE EM|¡|ERAN coN neuctóN A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AUxlr.rAREs MUNtctpArEs DEr Año 202s. tAs MEDIDAS NEcEsARtAs PARA
DAR cuMPttMrENTo AL pRrNcrpro DE pARTDAD oe e ÉHrno EsrABrEcrDo EN rA coNsTtTUctó¡l rro¡n¡u
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vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes
bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;
t...1
XU. Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones que lo legisloción federoly estoiol
impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en
moterio de obligociones político electoroles;
t...1
XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que correspondon en
los térmínos de ley;

t...1
XLVI¡|. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimienlo de los reglomentos,
lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituto Nocioncl;
t...1
LVl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.
t.l

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinqles 83 y 84, pónofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Fjecuiivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

l. De Asunios Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminqción en lo Porticipoción

Políticq.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t..l
!-
Fnfosis oñodido.

Es doble señolor tombíén, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

x. AUTONOMíA DE ESTE ónCRnO EIECTORAI tOCAt. Por su porte, lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c), que o continuoción se tronscribe

t...t
'tos ouloridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los jurisdiccionoles

que resuelvon los controversios en lo moterio, gocen de oulonomío en su funcionomiento, e
independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente y lo que determinen los leyes:
t...1

AcuERDo lmpEpAclcqe/3tq/202s euE pRESENIA t A SEcREIARíA EJEcU¡vA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr. DEt" tNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et Ec¡oRAtEs
v ¡¡nnct¡¡ctóH cIUDADANA euE EMANA; or n comrsró¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE FoRrA[EctMtENTo DE tA tGUAtDAD oe eÉHeno v ¡¡o orscnrmr¡¡¡cróN
EN tA pARrtctpActóN ¡otl¡tc¡, MEDTANTE Et cuAlsE DETERMINA r.o coNDUcENTE REspEcto DEr. cumpuMrENro poR pARTE DEt AyuNTAMrENfo DE ToTotApAN.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?E?AC/CEE,/022/2025, EN Et QUE SE VINCUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI- ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN IAS

coNvocAloRtAs euE EM|TIERAN coH n¡nctór.¡ A rAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADES AuxttlAREs MuNtcrpAtEs DEI Año 202s, tAs MEDTDAS NECESAR|AS pARA

DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNctpto DE pARTDAD DE oÉHeno rst¡¡lecrDo EN rA cor.¡st¡¡ucró¡¡ r¡ornrl
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o poro otender eficozmente los demondos socioles;

t r-x| t'¡t fic 18 ct ltñ rt\t

De lo mismo monero, lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en
su ortículo 23 esioblece:

t...1
V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función esiolol que se reolizo o trovés del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que esioblece
lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos. Los elecciones locoles esforón o corgo
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles v Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo
ol lnstiluio Nocionol Electorol en los iérminos de esto Constitución y lo Ley en lo molerio. El

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo
oúblico locol eleclorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren los poriidos políticos y lo ciudodonío, en términos de lo normoiivo
oplicoble. Seró ouloridod en lo moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en
su desempeño, outónomo en su funcionomienfo e independiente en sus decisiones, conforme
lo determine lo normoiivo oplicoble, se esfructuroró con órgonos de dirección, ejecuiivos y
iécnicos. El lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, ejerceró los
funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documenios y lo producción de moierioles electoroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los elecciones locoles;
7. Cómpuio de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
B. Resuliodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol, y conteos

rópidos, conforme o los lineomienios estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los meconismos de

porlicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnsfituto Nocionol Electorol; y
I l. Los que determine lo normoiividod correspondiente.
t...1

Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnsiiiuto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moierio electorol y de

poriicipoción ciudodono porque iiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función eleciorol que

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción esioró encominodo

ol cumplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onterior se ciio o

continuoción el criterio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocierísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. l2/2008, que estoblece:

óncaruos coNsTrTUctoNAtEs AUTóNoMos. sus cARAcTERíslcns. con moiivo de to

evolución del concepto de disiribución del poder público se hon introducido en el

sistemo jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constitucionoles, órgonos

outónomos cuyo qctuoción no esió sujeto niotribuido o los depositorios trodicionoles del

poder público (Poderes Legisloiivo, Ejecutivo y Judiciol). o los que se les hon encoriodo
funciones estoioles €"specíficos.

ogilizoción, control y tronsporenci

que con ello se oltere o destruyo

con el fin de obtener uno moyor especiol lzocl

lo trodicionol doctrino de lo división de poderes, p S

AcuERDo tMpEpAc/cEE/379/zo2s euE pRESENTA u secnetení¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcloRAt Es

v ¡ttnc¡¡ecló¡'¡ c¡UDADANA euE EMANA; oe n co¡r¡rsróH EJEcunvA pERMANENTE DE FoRTATEcTMIEN¡o DE tA tct AIDAD o¡ GÉHtno v No otsc¡¡¡r¡tn¡clóru
EN tA pARrtcrpActót'¡ ¡oúlc¡, MEDTANIE Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEr AyuNTAMIENTo DE ToToLApAN.
MORETOS; AI. ACUERDO IMPTPAC/CEE/o2212025, EN Et QUE SE VIHCULó A IOS AYUNTAM¡ENTOS DEt ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAroRtAs QUE EMI¡IERAN cot¡ ¡rucróN A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES Auxr.rAREs MuNlctpAtEs DEt Año 2025. LAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNcrpto DE ¡entoao or eÉHrRo EsTABrEcrDo EN tA coNsTrrucró¡¡ r¡o¡n¡1.
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lo circunstoncio de que los referidos orgonismos guorden outonomío e independencio

de los poderes primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono, vo que

sociedod en oenerol, conformóndose como nuevos orgonismos que se encuentron o lo

por de los órgonos trodicionoles. Ahoro bien, oun cuondo no existe olgún precepto

constitucionol que regule lo existencio de los órgonos constilucionoles outónomos, éstos

deben: o) estor esioblecidos y configurodos directomente en lo Constitución; b)

montener con los otros órgonos del Estodo relociones de coordinoción; c) contor con

outonomío e independencio funcionoly finonciero;y, d) otender funciones coyunturoles

del Estodo que requieron ser eficozmente otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgonc comiciol, lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del estodo de

Morelos.

XI. LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUALDAD DE EÉN¡RO V I.IO

DlscRlMlNAclóN EN tA PARTlclPAclótt potínca. El ortículo 9l Bis del Código de tnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que dentro de los otribuciones

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimienfo de /o lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, se encuenfron /os siguienfes:

lV. Revisor lo implemenfoción de lo perspeclivo de género y el enfoque de derechos humonos,
en los foreos insfifucionoles;

Vl. Supervisor los procesos insfifucionoles que foyorecen la porlicipoción y represenloción
polílico de los mu.¡'eres,'

Xlll. Tener o corgo los relociones inferínslífucionoles en rnoferio de lgualdad de Género y No
Discriminoción enhe el lnsfifufo y otras Dependencios u Orgonizociones,'

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones.

yo descrilos, reolizó el dictqmen correspondiente respecto de lo inclusión de lo poridod

en los convocotorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

Xll. DE LA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XX, XXX|ll, XXXVII y XLIV del

Código Electorol locol, dentro de los focultodes delsecretorio Ejecuiivo, refiere:

t...1
Arlículo *98. Son olribuciones del Secreiorio Ejecufivo del lnstifufo More/ense:
L..I

XX. Recibir y susfoncior, según seo e/ coso, /os recursos presenfodos, que seon competencio
del Consejo Esfofo/ y, en su coso, preporor el proyecfo de resolucíón en donde se impongon

- /os sonciones cuondo osí conespondo en /os lérminos que esfob/ece esfe Código,
debiendo informorlo ol consejo en lo sesión inmediofo siguiente;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/379/292s euE pRESENTA t¡ stcntrení¡ ¡.1¡cu¡tvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuro MoRETENsE DE pRocEsos ELEcroRAr.ts
v ¡¡ntlc¡¡¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA; o¡ u conntslóH EJEcuTrvA pEnMANENTE DE toRrAr.EcrMtENTo DE tA tGUAtDAD oe oÉ¡¡eno v ¡¡o orscnrm¡Hec¡óH
EN r.A pARTrctpAclón ¡o¡.fi¡ce, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpuMrENro poR pARTE DEr. AyuNTAM¡ENro DE IororApAN,
MOREI.OS; AI" ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN EI. QUE SE VII.¡CUIó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

coNvocAtoRtAs euE EI IT¡ERAN con ¡rnc¡ór'¡ A rAs Er.EccloNEs DE AUToRIDADEs AuxLtAREs MUNrqpArEs DEr Año 202s, rAs MEDTDA5 NEcEsARTAs pARA

DAR cuMplrMtENTo At pRtNctplo DE pARTDAD o¡ eÉH¡no EsrABr.EctDo EN rA coNsTrTucróH ¡¡ornel.
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XXXlil. Proveer /o necesorio o fin de que se hogon oportunomenfe, /os publicociones que
ordeno este Código y los que dispongo e/ Consejo Esfoiol;

XXXVll. Ejercer lo f unción de oficiolío electorol;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo
Estotol

1..1

En eso tesiturq, lo Secreiorío Ejecuiivo de ésie lnsiituto, en cumplimienio de sus

otribuciones notificó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/02212025, el dío treinto de enero de dos

mil veinticinco, osimismo, giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl400-13/2025 y en fecho

veiniicinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP 1654-30/2025 y en olconce ol mismo

fue girodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1463-24/2025 o efecto de dor seguimiento o lo

estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios o efecto de

verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de los

Ayuniomientos del Estodo de Morelos.

XI]I. DE tA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDos PoTíTIcoS. EI numerol

lO0, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos. refiere:

t...1
Artículo *100. Son ofribuciones de lo Direccíón Ejecufivo de Orgonizoción y Porfidos Po/íticos
/os siguienfes:

XVl. Coodvuvor en lo renovoción de los ouforidodes ouxiliores municipoles y recobor lodo
Io informoción necesorío relotivo o los rnismos, en términos de lo dispuesfo por lo Ley
Orgánico Municipal del Esfodo de Morelos,'
t..l

En tol virtud, ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnstituio, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos. le correspondió recobor todo lo informoción

relotivo ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC lCEE|02212025, por ser indispensoble poro

emitir el presente dictomen. En tol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos remitió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPP IJABV /021/2A25, relotivo o lo remisión de los orchivos en formoto

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JABV/04212025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el esiodo de Morelos.

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/20212025, relotivo ol listodo de oquellos comunidodes que

iendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos milveinticinco;

'i._*,

AcuERDotMPEPAc/cEE/379/2028euEPREsENTAtasecn¡r¡ní¡EJEcuItvAAtcoNsEJoESIAIAt EtEcloRAtDEttNsltruToMoREtENsEDEpRocEsosEtEc¡oRAtEs
v pant¡ctpectótl ctUDADANA euE EMANA: o¡ u co¡¡¡sró¡.¡ EJEcunvA ¡ERMANENTE DE FoRTAr.EcrMrENfo DE rA TGUATDAD or e Érrno v ¡¡o olscnrmlNec¡óN
EN tA pARTtcrpAcró¡¡ ¡ot-ít¡c¡, MEDTANIE Er. cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo DEr cuMpuMrENro poR pARTE DEt AyuNTAMtENTo DE ToTolApAN.
MOREI,OS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VIHCUI.ó A IOS AYUNTAMIENIOS DEI- ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCI.UYERAN EN TA5

coNVocAToRtAs QUE EMII|ERAN co¡¡ niltctóH A [As EtEcctoNEs oE AUToRIDADE5 AuxtUAREs MuNtctpAtEs DEt Año 2025, tAs MED|DAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMrENTo At pRtNctpto DE pARtDAD or cÉ¡¡rno ESTABr.EctDo EN tA coNsItTUcrór¡ ¡to¡n¡t.
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4) IMPEPAC/DEOyPP/JABv/411/2025, relotivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto

o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP IJABV 1423/2025, relotivo o informor de monero detollodo con que

oficios, fechos y demós documenioción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

c u m pli mie nto o I oc uerdo I M P EPAC/ CEE / 022/ 2025.

6) IMPEPAC/DEOyPP/JABVl476/2025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

Cobe precisor que los oficios onies mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecufivo de Copociioción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudqdono, lo informqción recobqdo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictomen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACIóN EIECTORAI, EDUCACIóN CíVICN Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El qrtículo El numerol iO1, frocción XXll del Código Electorol

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lq Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Eleciorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono se encuentro:

t...1

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotql lo informoción necesorio sobre los procesos electoroles y
de poriicipoción ciudodono, respecio de los grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen
en iguoldod de condicíones que el resto de lo pobloción, con el propósito de que oplique
ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de occesibilidod universol disponibles
poro dicho efecto, bojo los principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

t...1

Es importonte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo, lq Coordinoción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

t...1
Dor sequimienlo v onolizor lo informoción que se genere ocerco del desorrollo y cumplimiento
de los progromos y proyectos inslilucionoles en molerio de iguoldod de género y no
discriminoción.

t.1

En ese orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025; uno vez que lo informoción fue recobodo por porte de lo

.Qirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el correspondi

de dictomen .

ente lisis, mismo que se reolizo en los términos del presente proyecto

ACUERDO euE pRESENTA t A s¡cne¡¡níe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. tNslrfuro MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcToRArEs
Y PARTICIPACION QUE EMANA; OE IE COMISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE TORÍATECIMIENIO DE I.A IGUATDAD O¡ EÉ¡¡¡NO V HO OISCNI¡NI¡¡ECIóTI

EN I.A PARTICIPACION ,IAEDIANTE EI CUAt SE DETERMINA I.O CONDUCENIE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENfO DE TOTOI.APAN,

MORETOS; AL ACUERDO IM?E?AC/CEE/O2212025, EN EL QUE SE vrHculó A los AvUNTAMTEN¡oS DEt EsTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs
coNVocAToRtAs euE EM|¡IERAN coH n¡¡.¡ctó¡¡ A tAs ErEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNrcrpArEs DEr Año 2025. rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA

DAR cuMpuMtENTo At pRtNctpto DE pARtDAD or oÉHrno ESTABrEcrDo EN r.A coNsrrucróH rto¡nel.
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XV. LEY ORGANICA MUNIC¡PAL DEL ESTADO DE MOREIOS. Con reloción o lo elección y

designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomiento del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguienie:

CAPíTULO X
DE LA ELEcclóru y orsloNAcróN DE LAs AtJToRtDADEs AUXLtAREs

Arlículo *104.- Los oyudontes municipoles durorón en su corgo e/ mismo período que /os
Ayuntomientos, o portir del dío I de obril de/ oño siguienle o /o e/ección ordinorio del
Ayuntomiento.

Los oyudonles municipoles serón elecfos por votación populor directo, conforme al principio
de mayoría relotivo. En los comunidodes indígenos de codo uno de /os municpios que
conforman o/ Esfodo, se procuroró proteger y promover los usos, cosfurnbres y formos
específicos de orgonizoción socio/.
Por codo oyudonte muntcipol hobró un sup/enfe.
t...t

Artículo 105.- Los de/egodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomienfo o
propuesfo del Presidente Municipol; poro que los nombromíenfos fengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo menos lo mitod mós uno del totol de los miembros
del Ayuntomienfo. Los nombromienfos de /os de/egodos municipo/es deberón efecfuorse
dentro de /os primeros treínto díos sigufenfes o lo insfo/oción del Ayunfomiento; y durorón en
sus corgos e/ mismo lopso de liempo que duron los Ayuntomienios.
t...1

Artículo * l0ó.- los eleccíones de los oyudonfes municipoles se sujetarón o los siguienfes reglos:

l. Solomenfe podrón porlicipor en e/ proceso de e/ección los vecinos de/ Municpio cuyo
domicilio pertenezco o lo demorcoción de lo e/ección y que se encuenfren inscrifos en lo
/isfo nominol del Municipío;

ll. Lo elección se llevoró o cobo denfro de lo segundo guinceno del rnes de morzo del
oño siguiente ol de los comicios pora elegir el Ayuntomiento;

lll. EI Ayunlomienfo emiliró uno convocotorio con quince díos de onticipoción ol dío de
lo e/ección, en /o que se esfobleceró:

o) Lo formo y plozos poro Io inscripción de los ciudodonos con derecho o voto, o
quienes se expediró lo consfoncio relotivo;

b) los norrnos oue reqirón el proceso elecforol. los que no podrón confrorior los
principios que esfoblece lo leqisloción elecforot del Esfodo;

c) los férminos y requisifos poro el req,sfro de condidofos, y,

d) los dernós disposíciones y preyisiones gue seon necesorios;

lV. Lo preporoción, desarrollo y vigiloncio del proceso electorol esforó a corgo de uno
JuntoElectorolMunicipalpermonenfe,integrada pore/ Presidente Municipol en funciones,
quien lo presidiró; un represenfonfe del lnslituto Morelense de Procesos Elecforoles y
Porticipoción Ciudadano. quien haró los funciones de Secreforio y un represenfonte
designodo por el Regidor o Regidores de /o primero minorío:

Los osunfos serón resueltos por moyorío de votos: en coso de empate, e/ Presidenfe fendró
vofo de colidod; lo Junta sesionoró por citoción del Presidente y podrón concurrir o los
sesiones, con voz pero sin voto, /os condidofos regislrodos o un represenfonfe de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de lo Junfo Electorol podró inferponerse el recurso de revisión
onfe e/ Ayuntomiento, en cuyo coso se observoró lo siguiente:

o) Deberó presenforse dentro del término de sefenfo y dos horos o portir del
momenfo en que se fengo conocimienfo del ocfo impugnodo,' . .ri

a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/379/202s euE pRESENTA r-A sEcnrrení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsfATAt Er.EcloRAt DEt tNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
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b) Deberó f ormulorse por escrifo y estor firmodo por /os promovenfes;

c/ Se seño/ord e/ oclo o resolución impugnodo, lo fecho en que se fuvo
conocimiento del mismo y los hechos gue sirvon de onfecedentes o/ coso;

d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomenfe documentoles y fécnicos, y se
seño/orón /os precepfos legoles vio/odos;

e) Lo inferposición del recurso de revisión conesponde exc/usivomenle ol candidoto
debidomente regisfrodo onte lo Junto Elecforol Municipol;y
f) El Ayuntomienfo reso/veró el recurso de plono en un lérmino no moyor de cinco
díos y su f ollo seró definitivo e inotocoble.

Vl. El Ayunlomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienle o lo fecho de /os
comicios, colificoró lo elección de los oyudonfes municipoles y enfregoró o /os e/egidos
/o conespondienle consfoncio de moyorío;

Vll. En lo fecho en gue debon tomor posesión de su encorgo /os oyudonfes, el Presidenle
Municipol o un representonte de éste /es fomoró /o proiesfo y les doró posesión de su
encorgo.

t...1
Arlículo 107.- Los oyudonfes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo
del Cobíldo, por violociones o lo presenle Ley, o los disposiciones que expido el
Ayuntomienfo y por cousos groves y justificodos y previo oudiencio de/ ofecfodo.

XVI.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo ol suplenie y, en coso de no exislir ésle
o fener algún impedimento previa ausculfoción de lo comunidod, e/ Cobildo nombroró
olsusfifufo, quien concluíró el período.
t...1

PAR¡DAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA I.EY ORGÁNICA MUNICIPAI. QUE dC

conformidod con lo dispuesto por el ortículo l0l de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos outoridodes

ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por los

Ayuntomientos, estobleciendo uno portido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogor los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limitotivo, oquellos relocionodos con lo odministroción de los

oyudontíos, cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolente o novento solorios

mínimos mensuoles vigentes por codo uno de ellos; el oriículo citodo estoblece

expresomente lo siguiente:

t...1
Artículo *101.- Poro los efecios de esto Ley, serón outoridodes ouxiliores, los delegodos y
oyudontes municipoles.
t..1
El orlículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no son electos, sino
designodos por el Ayuniomiento o propuesto del Presidente Municipol, requiriéndose poro lo
volidez de dicho nombromienlo el voto oprobotorio de ol menos lo mitod mós uno del toiol
de los integrontes del Cobíldo, siendo odemós que su nombromienlo debe reolizorse dentro
de los primeros treinfq díos posteriores o lo instoloción del Ayunlomienlo, y su periodo de
funciones seró concurrente con el del propio Ayunfomiento; dicho precepto dispone lo
siguiente:

t...1
Artículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayuntomiento o

*. -.pro del Presidenie Municipol; poro que los nombromientos tengon volidez pleno, seró
el voto oproboiorio de cuondo menos lo mitod mós uno del tolol de los miembros

del miento. Los nombromientos de los delegodos municipoles deberón efectuorse

ACUERDO euE pRESENfA m secnetAníl et¡culvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt- tNsTtTuro MoREt-ENsE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es

CIUDADANA QUE Ei/IANA: O¡ I.¡ CO¡I,TISIóH EJECUTIVA PERMANENIE DE TORTATECIMIENTO DE I.A IGUAI.DAD OT EÉX¡NO V HO OISCN¡MI¡¡¡CIóH
EN TA ¡¡ctóH ¡olítc¡, MEDIANTE Et cuAr sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcIo DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEr. AyuNTAMTENTo DE ToTorApAN.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN Et QUE SE VIT.ICUI.ó A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS

coNvocAToRtAs euE EMITIERAN co¡r nrncrót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxruAREs MuNrcrpArEs DEI Año 2025, [As MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNctpto DE pARtDAD DE eÉ¡reno ts¡¡slecrDo EN r.A cor.¡stluctór.¡ ¡eo¡n¡t.
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dentro de los primeros treinio díos siguientes o lo insioloción del Ayuntomiento; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de iiempo que duron los Ayuntomientos.
t..l

En viriud de lo onterior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se ot¡ende exclusivomente en el proceso de elección de los

oyudontes municipoles como ouioridodes ouxiliores, en el cuol se goroni¡zo lo

observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó ni condicionó el procedimiento de

designoción de los delegodos municipoles, todo vez que dicho focultod corresponde

de monero directq ol Presidente Municipol, con lo oproboción delCobildo, conforme o

lo estoblecido en el morco normoiivo vigente.

XVII. INCTUSIóN DE LA PARIDAD EN LAS CoNVocAToRIAs QUE EMITAN Tos

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREIOS, PARA tAS ETECCIONES DE AUTORIDADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por

el que se reformoron los ortículos 2,4,35,41,52,53,5ó,94y 115, de lo constitución

Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizoniol, como eje recior en lo integroción del poder

legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguienie:

t..1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presenle Decreio, reolizor los odecuociones normoiivos correspondientes
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Consiitución, en los
términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los
ouioridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloluros de los enlidodes federotivos, en el ómbito de su compelencio.
deberón reolizqr k¡s reformos correspondientes en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de.género en los lérminos del ortículo 41.
t...1

En cumplimienio ol mondoto, o nivelfederolse oprobó el Decreto por elque se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violenciq, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles,

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo

Ley Generolde Porlidos Políiicos, de lo Ley Generolen Moterio de Delitos Electoroles, de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/379/202s QUE PRESENTA t A sEcn¡r¡rí¡ e.lrcur¡vA Ar. coNsEJo ESTATAL Et EcloRAr DEr lNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡¡n¡tclr¡clóN cIUDADANA QUE EMANA: oe l¡ co¡llslóH EJEcurvA pERMANENTE DE ToRTALEctMtENTo DE LA tGuAt-DAD DE GÉNERo y Ho olscn¡¡nt¡,¡¡cró¡¡
EN tA PARTtctPActóH ¡o¡.firc¡. MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcTo DEr. cumplrMrENTo poR ¡AR¡E DE! AvuNTAMTENTo DE rolor-ApAN.
MORETOS; AL ACUERDO IMPÉPACICEE/022/2025. EN Et QUE SE VII.¡CUIó A TOS AYUNIAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCLUYERAN EN rAS
coNVocAToRlAs QUE EMIT¡ERAN coN netec¡ó¡¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AuxtLtAREs MUNtctpAtEs DEr Año 202s, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENTo At PRtNc¡Plo DE pARIDAD or e É¡¡¡no EsrABtEctDo EN LA coNsTnuctóH ¡¡orn¡¡..
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lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivosi

Mientros que o nivellocolelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochento y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósito de

estoblecer lo poridod constitucionol en todo, gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidoiuros y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5833, sexto époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representontes en los

Ayuntomientos, observondo el principio ce poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en

condiciones de poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimientc ol mondoto Constitucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representqción populor de D'puiociones y de Ayuntomientos, quedondo

pendiente los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo Ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispcsitivos legoles siguientes:

t"'l 
cnríruto tx

DE I.A EI.ECC'óN Y DES'GNAC'óN DE TAS AUTORIDADES AUX'I.'ARES

Artículo *104.- Los oyudonfes municpo/es durorón en su corgo el mismo período que los
Ayuntomienfos, o porlir del dío I de obril del oño siguiente o Io e/ección ordinoria del
Ayuntomienfo.

tos oyudonfes municipoles serón elecfos pu voloción populor directo, conforme al principio
de moyorío reloliva. Fn los comunidodes hdígenos de codo uno de los municpios que
conformon o/ Esfodo, se procuroró proteger y promover los usos, cosfumbres y formos
específicos de orgonizoción sociol.
Por codo oyudonte munícipol hobrá un sup/enfe.
t...1

Artículo 105.- Los delegodos municipoles serdn nombrodos y removidos por el Ayuntomienfo o
propuesfo del Presidente Mun¡c¡pol poro que los nombromientos fengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo menos lo mifad mós uno del totol de los miembros
del Ayuntomiento. Los nombramienfos de /os de/egodos municipo/es deberón efectuorse
denfro de los primeros treinta díos siguienfes o lo insfoloción del Ayuntom¡ento; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomienfos.
t...1

Arlículo *10ó.- los elecciones de los oyudonles municípoles se sujetorón o los siguienfes reglos:

l. Solomenfe podrón porticipor en el proceso de elección los vecinos del Municipio cuyo
domicilio pertenezco a lo demorcoción de /o elección y que se encuenfren inscrilos en lo lisfo
no Municipio;

\--

t Publi odo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del 13 de obril del2O2O

tMpEpAc/cEE/379/2025 euE pREsENra t¡ srcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcloRAt DEr tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

v ¡a¡t¡ct¡¡ctót¡ CIUDADANA euE IMANA; oe l¡ co¡¡rsró¡¡ EJEcuTrvA pEFMANENIE DE foRTAtEctMtENTo DE tA tcuatDAD o¡ GÉr.¡¡no v Ho orscnrmt¡¡¡ctó¡r
EN tA pARTrctpActóH ¡otfilc¡, MEDTANTE Er cuAr sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpr.rMrENro poR pARrE DEr AvUNTAMTENTo DE totor.ApAN,
MOREI.OS; AI. ACUERDO IMPEPACICEE/022I2025, EN ET QUE SE VIHCUI.ó A [O5 AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS

coNVocAToRtAs euc EMI¡IERAN cox nrt¡cló¡.¡ A tAs ErEccroNEs DE AUToRIDADES AUxr.rAREs MUNrcrpALEs DEt Año 2025. r.As MEDTDAS NEcESARTAS IARA

DAR cuMpuMrENTo Ar. pRtlctpro DE pARTDAD ot e ÉHe no EsTABtEctDo EN r.A coNslTuctó¡¡ rrorn¡r.
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ll. Lo elección se /levoró o cobo dentro de lo segundo quinceno del mes de mozo de/ oño
siguienfe o/ de los comicios poro elegi el Ayuntomiento;

lll. El Ayunlomienfo emilirá uno convocotorio con quince díos de onficipoción of dío de Io
eleccíón, en lo que se esfob/eceró:

a) Lo f ormo y plazos poro lo inscripción de los ciudodonos con derech o o voto, o quienes
se expediró /o consfoncio relofivo;

bl los normos que reqirón el proceso elecforol. los que no podrón confrorior los principios
oue esfoblece lo leqisloción elecforol del Eslodo'

c) los férminos y requisifos poro el reqisfro de condidofos, ¡

dl los demós disposiciones v previsíones que seon necesorios;

IV. Lo preporoción, desorollo y vigiloncio del proceso elecforol estorá o cdrgo de uno Junto
Electorol Municipol permonenfe, integrodo por el Presidente Municpol en funciones, quien /o
presidiró; un represenfonfe del lnstítuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudodano, quien horó los funciones de Secrelorio y un represenfonfe designodo por el
Regidor o Regidores de lo primero minorío;

Los osunfos serón resue/fos por moyorío de voios,'en coso de empofe, e/ Presidenie tendró voto
de colidod; lo Junta sesionoró por citoción del Presidente y podrón concurrir o /os sesiones, con
voz pero sin vofo, los condrdofos regisfrodos o un represenfonfe de éstos,.

V. Contro /ós resoluciones de lo Junto Electorol podró rnferponerse e/ recurso de revisión onie
el Ayuntomiento, en cuyo coso se observoró /o siguiente:

o) Deberó presenlorse denlro del término de sefenfo y dos horos o partir del momenfo
en gue se fengo conocimienfo del octo impugnodo;

b) Deberó formularse por escrifo y eslor fumodo por /os promovenfes,.

c/ Se seño/oró el acto o reso/ución impugnodo, lo fecho en que se luvo conocimienlo
de/ mismo y los hechos que sirvon de onfecedenfes ol coso,'

d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomenfe documenio/es y fécnicos, y se
señolorón /os precepfos legoles vio/odos;

e) Lo interposición dei recurso de revisión conesponde exc/usivomenfe ol condidoto
debidomenfe regisfrodo onle lo Junto Elecforol Municipol; y
f) El Ayuntomienfo resolveró el recurso de plono en un término no moyor de cinco díos
y su follo seró definitivo e inofocob/e.

Vl. EI Ayuntomienfo, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o lo f echo de los comicios,
colificaró lo e/ección de los oyudonfes municipo/es y enfregoró o los e/egidos /o
conespondienfe consfoncio de moyorío;

vll. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encorgo /os oyudontes, el Presidenie
Municipol o un representonte de ésie les fomoró /o protesfo y les doró posesión de su encorgo.

t.l
Artículo 107.- Los ayudontes municpoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo del
Cobildo, por violociones o lo presenfe Ley, o los disposiciones que expido el Ayunfomiento y
por cousos groves y justificados y previo oudiencio del ofectodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo o/ suplenfe y, en coso de no existir ésie o
tener olgÚn impedimenfo previo ouscultoción de lo comunidod, e/ Cobi/do nombroró ol
susiifufo, quien concluiró el período.
t...1

De los preceptos citodos con onterioridod, se puede odvertir que en eL desorrollo

orgon¡zoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se enc

o esioblecido en el olgÚn ortículo lo oplicoción del principio de poridod d €l

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/379/2025 QUE pREsENTA r.A sEcntr¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEr.lNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr.Es
v ¡¡nnctreclót¡ ctUDADANA QUE €MANA; o¡ Ll co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJECuTtvA pERMANENTE DE roRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD o¡ eÉH¡no y ¡¡o olscn¡mtruecló¡¡
EN tA PARTtctPAclóH ¡o¡l¡rcl, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA to coNDucENTE REspEcTo DEt cuMpr.rMrENTo poR pARTE DEt AyuNrAMrENro DE ToTotApAN,
MOREI.OS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN EI. QUE SE VI¡¡CUI-ó A IOS AYUNTAMIENTOS DE! EsTADo DE MoREtos PARA QUE INCTUYERAN EN TAs
coNVocAToRlAs QUE EMIIITRAN co¡¡ n¡nctóH A tAs EtEccroNEs DE AUToR¡DADEs AUXnTARES MUNtctpAtEs DEI Año 2029. LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA
oAR cuMP[tMtENTo At PRtNcrpto DE pARTDAD oe e Éurno EsTABrEcrDo EN tA coNsTtTUctóN reorr¡r.
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registro de condidoturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2,4,35,41,52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porlicipoción político seo sustontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2024, medionie el cuol se vinculó o los Ayuntomientos del estodo de

Morelos o incluir en los bqses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivqmente poro mujeres en

cqdo colonio, locqlidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres. pero en ningún coso se permitiró que

los fórmulos o plonillos estén encobezqdos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón

integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

el propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

esioblecido en lo Constitución Federol.

Lo onierior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondienies, o fin de soncionor los occiones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los outoridodes

municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor lo

iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

'rr, poro el o de Morelos.

lMpEpAc/cEE/329/2025 euE pREsENtr u secn¡taní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESTA¡At EtEcToRAr. DEt tNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRArEs

CIUDADANA QUE EMANA: O¡ I.I COI¡ISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE TORTAI.ECIMIENIO DE IA IGUAI.DAD O¡ EÉ¡¡¡NO Y HO OISCNI¡TNI¡¡ECIó¡I

EN LA ¡otfilc¡. MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA to coNDUcENTE REspEcTo DEL cuMpuMrENTo poR pARrE DEr AyuNrAMrENTo DE roTot A¡AN.
MORETOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025. EN ET QUE SE VIHCUI.ó A TOS AYUNTAMIENTOS DEI. ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNVocAToRtAs euE EMITIERAN con ¡¡t¡c¡óN A [As EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNrcrpAr.Es DEr Año 202s. rAs MEDIDAS NEcESARIAS ¡ARA
DAR cuMpr.rMrENTo At pRtNcrpto DE pARTDAD or eÉ¡¡rno EsTABrEctDo EN tA coNsntucróH ¡¡oen¡1.
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funciones y servicios públicos de su compeiencio y oseguren lo
vecinol.

En eso líneo de pensomienio, el dío veinticuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuol v¡nculó o los Ayuntomienlos

del estodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol

menos el507. de lqs posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcenioje

restonte podrÓn ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón iniegrorse con uno suplenie mujer o un suplente hombre, indisiintomente. Esio

disposición serÓ oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género. estoblecido

en lo Constiiución Federql.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que. en coso de no dor

cumplimienio o lo requerido por este órgono comiciol en el citodo ocuerdo, se iniciorón

los procedimienios soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones

omisivos de los ouioridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los

outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden

incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esio es especiolmente relevonte en

reloción con lo poridod de género, yo que los ouforidodes iienen lo responsobilidod de

gorontizor lo iguoldod de oporiunidodes y lo no discriminoción en los procesos de

elección de outoridodes ouxiliores; en este seniido, los ortículos 383 frocción V, 389

frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Xvlll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo I l5

constitucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección

populor directo, iniegrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece odemós:

t..1
ll. Los municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su potrimonio
conforme o lo ley.
Los oyuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en moterio
municipol que deberón expedir los legisloturos de los Estodos, los bondos de policío y gobierno,
los reglomentos, circulores y disposiciones odministrotivos de observoncio generol deniro de
sus respectivos jurisdicciones, que orgonicen lo odminisiroción público municipol, regulen los
moterios, procedimientos,
porf icipoción ciudodono y
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE1329 /202s euq pRESENTA t"A sEcRetrní¡ urcurrv¡ At coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAt DEt tNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcIoRArEs
v ¡¡n¡lc¡¡ectóH cIUDADANA euE EMANA; or ¡-¡ co¡¡rsróH EJEculrvA pERMANENTE DE foRTArEcrMrENTo DE r.A rcuAtDAD o¡ oÉH¡no v ¡¡o olscntm¡ru¡crór.t
EN tA pARftctpAclótt ¡o¡.fr¡c¡, MEDTANTE Er. cuAL sE DETERMTNA t o coNDUCENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR ¡ARTE DEL AyuNTAMIENto DE ToTotApAN,
MORETOS: AT ACUERDO IMPÉPACICEE/022/2025, EN ET QUE SE VI¡¡CUTó A LOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS
coNvocAroRtAs QUE EMtTtERAN co¡l n¡uc¡óN A tAs ErEccroNEs DE AUToRTDADEs Auxr.rAREs MUNtctpArEs DEL Año 202s. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENIo At pRtNctpto DE pARtDAD o¡ eÉ¡¡eno EsTABrEctDo EN tA coNsltructóH rroenet.
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Por su porte, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

t...1
ARTICULO *1.- El Eslodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los limites
geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de Ios Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio, odopto poro su régimen interior lo formo de Gobierno republicono,
representofivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político y
odministrolivo, el Municipio Libre.

t..l

ARTICUIO *113.- Los Municipios estón investidos de personolidod jurídico y odministrorón su
poirimonio conforme o los leyes respecfivos.
Lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones tomodos por el
Ayuniomiento en Cobildo, lo tendró originolmente el Presidente Municipol y en su coso los
comisiones de Regidores que osí determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley deierminoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de cobildo y los focultodes
expresos del Presidente Municipol.
t...1

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

t...1
Artículo *5 BlS.- Poro los efeclos de esto Ley se entenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposifo el gobierno y lo
representoción jurídico y políiico del Municipio, integrodo por el Presidenfe Municipol, Síndico
y Regidores;

lil.- Co¡ilAo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro deliberor y oprobor los
osuntos de su compeiencio;
t...1

Arlículo *29.- Pora resolver los osuntos de su competencio, los Ayuntomientos sesionorón
cuondo menos codo quince díos y cuontos veces seo necesorio cuondo se susciten
problemos de urgente resolución; osimismo podrón declororse en sesión permonente cuondo
lo importoncio del osunto lo requiero.

Arlículo *33.- Los sesiones serón síempre presididos por el Presidente Municipol o por quien lo
sustituyo legolmenle; de ésto se levontoró octo circunstonciodo que constoró en un libro de
octos, en el cuol deberón de osentorse los extroctos de los ocuerdos y osuntos trotodos y el
resultodo de los votociones. Cuondo se refieron o reglomentos y otros normos de corócter
generol que seon de observoncio municipol, estos constorón íntegromenfe en el libro
debiendo firmor en ombos cosos los miembros del Ayuntomiento que hoyon estodo presentes,
onte el Secretorio del Ayuntomiento, que osistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo,
pero sin voto, dondo fe de todo lo octuodo en ellos.

Arlículo *38.- Los Ayuniomientos tienen o su corgo el gobierno de sus respectivos Municipios,
por lo cuol estón focultodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que estoblezcon los
leyes;

t...1
Arlículo *41.- El Presidente Municipol es el representonle político, jurídico y odminisfrotivo del
Ayuntomiento;
t..t

En ese sentido tenemos que los municipios indígenos se rigen por su sistemq normotivo

interno, de lo cuol se desprende que conforme o sus usos y costumbres, los procesos

' electivos de outoridodes ouxiliores se desorrollon medionte Asombleos, entendiendo o

.esto fig uro como lo describe el ortículo 4, del Código de lnstituciones y Procedimientos

:nr:pd)
:fj.::,:,.*1T:ÍJ." /
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Ele poro el Estodo de Morelos:

*4. Poro los efectos del presente Código, se enlenderó por:

TMPEPAC/CEE/379l2025 QUE PRESENTA t A SECRETARTA EJECUilVA At CONSEJO ESTATAT Et ECTORAt DEt- tNSTt¡UfO MORET ENSE DE PROCESOS Et-ECTORAt ES

t¡¡c¡ótt ctuo¡o¡NA euE EMANA; o¡ ¡.r comtsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE r.A rcuArDAD or GÉHrno v ¡¡o orscnrmr¡¡¡crór'¡
EN tA pARTrctpAc¡óN ¡orírtc¡, MEDTANTE Er. cuAl sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMplrMtENto poR pARIE DEt AyUNTAMTENTo DE TorolApAN.
MOREIOS; AI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE V¡¡¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCLUYERAN EN I.AS

coNVocAToRtAs euE EMIIIERAN coN nrL¡ctó¡¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRIDADES AUXLtAREs MuNlctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cumpuMrENTo Ar. pRrNcrpro DE ¡ARTDAD oe oÉN¡no EsIABrEcrDo EN tA coNslructór r¡oen¡1.
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lll. Asombleo Generol Comunitorio, es uno de los outoridodes de deliberoción y iomo de
decisiones en los municipios y comunidodes que se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos
poro elegir o sus outoridodes o represeniontes; de ocuerdo c sus prócticos trodicionoles;
t..l

Es importonie resoltor que los municipios se encuentron dotodos de outonomÍo en sus

decisiones y éstos se tomon en sesión de cobildo, en lo cuol, todo el Ayuntomiento

emitiró su voio, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostenie el

corgo de Presidencio Municipol y seró quien ostente lo representoción legol del

Ayuntomiento.

En ese sentido, se debe eniender o lo representoción legol es oquello sumo de

foculiodes que le permiie o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que

vinculon jurídicomente o un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Ley

OrgÓnico Municipol, el Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y

odministrotivo del Ayuniomiento y, consecuentemente, lo represenioró en iodos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

No poso desopercibido que los pueblos indígenos, son porte fundomentol de lo riquezo

culturol de nuesiro entidod federoiivo, tienen el pleno goce y libre ejercicio de sus

derechos civiles y políticos, ompliomenie reconocidos por lo Constitución Federol, de lo

cuol se odvierte que dicho outonomío y libre determinoción, precisomente dentro del

orden consiitucionol; es por ello que, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, medionte lo tesis lo. XVI/2010, se pronunció respecto de dicho

outodeterminoción y dispuso:

CONS EJO
€ STATA L

HtñCT$REL

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDícENAs. SU LíMIE CONSTITUCTONAL. Et ortícuto 20., inciso A, frocción t, de to
Consfitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el
derecho de los pueblos y comunidodes indÍgenos o lo libre deierminoción y, en
consecuencio, o lo oufonomío poro decidir sus formos internos de convivencio
y orgonizoción sociol, económico, político y culturol. Sin emborgo, tol derecho
no es obsolufo, pues el propio precepto, en su quinto pórrofo, lo ocoto ol
señolor que ésie se ejerceró en un morco constitucionol de ouionomío que
osegure lo unidod nocionol. Ademós. el reconocimiento del derecho o lo libre
determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos no implico uno
disminución o lo soberonío nocionol y menos oún, lo creoción de un Estodo
dentro del Estodo mexicono. yo que iol derecho debe ser ocorde con los

ortÍculos 40 y 41 de lo Constitución Federol y con Io iniciotivo de reformos ol
oriículo 2o constitucionol, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4
de ogosio de 2001. Esto es, el reconocimiento del derecho o lo libré
determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos, no implico su

independencio políiico ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir 1.._--

libremente su situoción dentro del Estodo mexicono, que no conduce o su

disolución. sino olreconocimiento delderecho fundomentolde los pueblos que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/379/202s euE ¡RESENTA tA sEcn¡rení¡ EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE

v ¡¡ntlc¡p¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA; o¡ t¡ co¡¡¡slór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTAlEctMtENTo DE rA tGuAtDAD o¡ GÉH¡no v Ho
EN tA PARTrcrpActó¡¡ ¡olír¡ce. MED¡ANTE Er. cuAL sE DEIERMTNA Lo coNDucENTE REspEcTo DEr. cuMpuMrENro poR pARIE DEr. AyuNrAMrENro DE ToTorApAN,
MORETOS: AT ACUERDO IM?E?AC/CEE/022/2025, ÉN EI QUE SE VINCUTó A LOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN I,AS
coNVocAToRtAs QUE EMtttERAN coN n¡L¡clóru A [As EtEcctoNEs DE AUToRtDADES AuxtUAREs MUNtctpAtEs DEL Año 2025. LAs MED|DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpuMtENTo A! pRtNcrpto DE pARtoAD o¡ eÉ¡¡¡no ESIABTEc¡Do EN tA coNsTtructó¡l ¡¡oen¡1.
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lo componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo

unidod nocionol.

Amporo directo 3/2009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 2l de octubre de 2009.

Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos. Secretorio:
Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

El criterio qntes citodo, tiene relevoncio, porque los pueblos indígenos que se rigen por

sisiemos normotivos internos, tienen como límite el texto consiitucionol, esto es, no

pueden ir mós olló del mismo, pues los derechos políticos electoroles de los mujeres de

porticipor en condiciones de iguoldod poro representor o sus comunidodes debe

promoverse por los propios outoridodes representotivos y esto implico uno obligoción,

en esie cqso poro el Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, en términos del ortículo lo

constitucionolz.

Por su porte, lo Solo Superior delTribunol E ectorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

sesión público del veintiséis de morzo de dos mil cotorce, oprobó por unonimidod de

votos lo que o coniinuoción se ironscribe:

SISTEMAS NORMATIVOS INDIGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN tOS

DERECHOS FUNDAMENTATES VUI-NERAN EL BTOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.

De lo dispuesto en los ortículos 1o y 2o oportodo A, frocciones l, lll, Vll; 4'Y 35,

FRACCIONES i, ii. Y Vl, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 25 del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos; XX de lo
Decloroción Americono de los Derechos y Deberes del Hombre; 23, pónofos I

y 2, de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo 1, B,

pórrofos 1 y 2, del Convenio número ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del
Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osícomo
de los diversos 1,2,3,5, lB,20y 2l de lo Decloroción de los Nociones Unidos
sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos; se colige que si bien existe el

derecho de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e instituciones
propios, tombién lo es que se encuentro limitodo ol respeio que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sistemo jurídico nocionol
e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno puede
estoblecer en su derecho interno prócticos discriminotorios, ol ser conirorios ol
bloque de constitucionolidod, integrodo por lo Constitución y los frotodos
internocionoles de los que formo porte el Estodo Mexicono.
Consecuentemente, es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo normotivo
indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.

Quinto Époco: Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles
del ciudodono. SUP-JDC-1640/2012. lncidente de lnejecución de sentencio y

ocumulodos.-Actor: Mortínez.-Autoridodes Andrés Nicolós responsobles:
Sexogésimo Primero Legisloturo Consiitucionol del Estodo de Ooxoco y otros.-
l3 de noviembre de 2013. Unonimidod de votos.-Ponente: Monuel Gonzólez
Oropezo.-Secretorios: Héctor Rivero Estrodo y Julio Antonio Soucedo Romírez.

otrloridqdes, en el ómbito de sus competenclos, tienen lo obligoción de promover, respelor, proleger y gorontizor los derechos humonos

con los principios de universol¡dod, interdependencio, ¡ndivis¡b¡l¡dod y progresiv¡dod. En consecuencio, el Estodo deberó prevenir

soncionor y reporor los üolociones o los derechos humonos. en los términos que estoblezco lo ley

AcuERDo lMpEpAc/cEE/3r9l2ozs euE pRESENTA r.A sEcntrlnín rurculvA At coNsEJo ESTATAL Er.EcroRAr. DEr rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
v panltctplcló¡ c¡UDADANA euE EMANA; oe n comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE toRTALEctMIENTo DE r.A rcuArDAD oe eÉHeno y No olscntmrH¡ctóH
EN LA pARlctpActóH ¡oúncl, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.o coNDJcENTE REspEcro DEt cumpumrEN¡o poR pARTE DEr. AyUNTAMIENTo DE TotorApAN.
MOREI.OS; AI. ACUERDO IM?E?AC/CEEIO22/2025, EN ET QUE SE VI¡ICUI.ó A IOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCI.UYERAN EN IAS
coNVocAToRtAs euE EMtftERAN coH nenctóH A rAs EtEcctoNEs DE At ToR|DADES AUxtuAREs MuNtcrpAtEs DEr Año 2025. LAs MED|DAS NECESAR|AS pARA

DAR cuMpuMrENto At pRtNctpto DE pARTDAD DE eÉN¡no ¡sresr¡clDo EN rA cor.¡sr¡¡ucró¡¡ r¡ornlr
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XIX. DOCUMENTACION RECIBIDA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TOTOLAPAN,

RELATIVA At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El lng. Alejondro Alforo Nolosco en su

corócier de Presidente Municipol del Municipio de Totolopon, Morelos, remitió o este

órgono comiciol los oficios PM/P/07101/2025, PM/SG/O1 /0212025 y PM/SG/9llOSl2025,

medionte los cuoles remiiió lo siguiente documentoción:

Coiólogo de sistemos normotivos de los comunidodes y pueblos

indígenos de Morelos. en lo porte correspondiente ol municipio de

Totolopon.

Oficio MT/DYP/02112025, medionie el cuol remiten informoción o los

Ayudontes Municipoles de su municipio o efecto de que emiton los

convocoiorios poro lo renovociones de Autoridodes Auxiliores,

remorcondo el respeto por los usos y cosfumbres e informondo

respecto del conienido del ocuerdo IMPEPAC/CEE|022/2025

Actos de Asombleo de los comunidodes de Ahuotlón, Nepopuolco,

Borrio de lo Purísimo Concepción, Villo Nicolós Zopoto, Bonio Son

Sebosiión, Borrio Amplioción Son Sebostión, Bqnio Son Agustín, Son

Sebostión Lo Coñodo, Borrio Son Morcos, Tepetlixpito, Son Miguel el

Fuerte, Borrio Sonto Bórboro.

Asímismo el C. Cristion Romos Buendío, en su Corócier de Secretorio Municipol

del Ayuntomienio de Totolopon, Morelos, remitió el oficio MT/SM/Oó-2025,

medionie el cuol remiiió:

. Actos de los Asombleos de elección de Ayudontes Municipoles que se

llevoron o cobo en los borrios y comunidodes del Municipio de Toiolopon,

Moleros.

XlX. CASO CONCRETO. Como se ho orgumentodo en el presente oportodo de

Considerondos, lo poridod de género emono de lo Constitución Políiico de los Estodos

Unidos Mexiconos, trotodos internocionoles y demós cuerpos normotivos federoles y

locoles, de iol monero que se convierie en un mondoto obligotorio poro todos los

procesos electivos de orden público, de ohí que esie órgono comiciol se ho ocupodo

de fomentor lo poridod susiqntivo, vinculondo o los oyuntomientos de lo entidod poro

hocerlo.

Derivodo de lo onierior, de conformidod con el oficio ?M/P/07/01/2025, sign c

cor{sEJo
E $TA?A I.

I LñC?üRAL

a

a

Presidente Municipol del Municipio de Toiol opon, Morelos, se puede observor que

Municipio de Toiolopon, Morelos, no emiie uno convocotorio formol, y el o

AcuERDo tMPE? Ac/cEE/379/2025 euE pRESEN¡A u secn¡¡¡níe r.¡rcurvA At coNsEJo ESIATAt EtEcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs
Y ¡¡nrlc¡p¡ctóH cIUDADANA QUE EMANA; o¡ L¡ colr¡r¡s¡ór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE roRIAr.EctMtENTo DE rA tcuatDAD oe eÉ¡¡rno v no o¡sc¡ur¡¡N¡cróH
EN !A pARTtctpAclóH ¡olfircl, MEDTAN¡E Er. cuAt sE DETERMTNA Lo coNDucENTE REspEcTo DEt cuMpuMrENro poR pARTE DEt AyuNtAMtENTo DE ToTotApAN.
MOREI"OS; AT ACUERDO IMPEPAC/C¿E/O22/2O25, EN Et QUE SE VII.¡CUI.ó A IOS AYUNIAMIENTOS DEt ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS
coNVocAToRtAs QUE EMIIIERAN co¡¡ nencró¡.¡ A LAs ElEccroNEs DE AuroRrDADEs AuxnrAREs MuNrcrpalts DEt Año 2025. rAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMptrMrENTo Ar pRtNctpto DE pARTDAD o¡ cÉNrno EsTABrEcrDo EN rA coNsrTUcrót rroenal
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I

depende de los Ayudontes en funciones de codo Comunidod, poro lo cuolse tronscribe

lo siguiente:

t ..1

elmedio de e/ección de /os Autoridodes Auxiliores Municipoles, se //evo o cobo por
usos y coslumbres, por medio de so/icitud de ciudadonos olpresidenfe municipol, el
cuo/so/icif on llevor o cobo el cambio de sus nuevos represenfonfes, poro /o cuo//os
oyudonles son /os encorgodos de dor difusión o su cornunidod por medio de/voceo
o perifoneo, grupos de WhotsApp, y pego de cortulinos en lugores de cosfumbre,
con uno onticipoción de 2 dÍos ontes de //evorse o cobo el combio de lo outoridod
ouxilior, yo llegodo el dío del cambio se informo nuevomenfe o lo ciudodonío el
motivo por elcuo/ esldn llevondo o cobo lo reunión, y se /es invito o /os ciudodonos
que quieron posfu/orse ol corgo de outoridodes ouxi/iores /os cuo/es levontondo la
mono ofirmon querer porticipor paro dicho e/ección; posferiormenle se toma en
cuenfo o lo ciudodonía elcuo/se /es monifiesto si esfón o f ovor de olgún porticiponte
hogon el fovor de /evonfor lo mono, el porticiponfe que fengo mayar número de
rnonos olzodos es e/egido oyudonte ylo en su coso outoridod ouxilíor delmunicipio
de Totolapon More/os, previo o lo decisión de /o comunidod procede e/ presidenfe o
Iomorle profesfo el cuol quedo reconocido como outoridod ouxilior, se onexon
nombre y fkmos de los osisfenfes de conformidod."

t...1

Ahoro bien, el Ayuntomienio medionte su oficio PM/SG/O1 /02/2025, informo:

t..1
"(...) el medio de elección de los Autoridodes Auxiliores se llevo o cobo POR USOS Y

COSTUMBRES, por medio de soliciiud de los ciudodonos olpresidente Municipol, poro
lo cuollos Ayudontes Municipoles (Autoridodes Auxiliores) SON LOS ENCARGADOS DE

DAR DIFUSION A SU COMUNIDAD, BARRIO, O POBLADO, por medio de voceo o
perifoneo, por medio de grupos de WhotsApp. osí como lo pego de corlulinos en
lugores de costumbre, con uno onticipoción, de dos díos ontes de llevorse o combio
LA ASAMBLEA COMUNITARIA poro el combio de outoridodes ouxiliores, osíen el dío y
horo señolodo poro el combio se informo y explico o lo osombleo comunitorio
nuevomente el motivo por el cuolse estó llevondo o cobo dicho reunión, y ES EN ESE

PRECISO MOMENTO emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), emitiró convocotorio
respectivo poro que se tome en consideroción lo porticipoción de los mujeres en lo
elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles (Ayudontes Municipoles) poro el
periodo 2025-2027, sin emborgo, en lo celebroción de lo Asombleo Comunitorio
respectivo serón los hobitontes quienes en uso libre de su voto, decidirón respecto de
quien designoron como outoridod ouxilior.

En el presente coso que nos ocupo, como los oyudontes municipoles son eleclos
conforme o los usos y costumbres, contorón con moyor oceptoción y respoldo
comunitorio, lo que fortoleceró lo gobernobilidod. El respefo o los usos y costumbres
en lo elección de oyudontes municipoles estó respoldodo por diversos disposiciones

oles tonto o nivel nocionol como internocionol:

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

Artículo 2o: Reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenos o lo libre
determinoción y, en consecuencio, o decidir sus formos de orgonizoción político y

sociol, incluyendo lo elección de sus outoridodes.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/329l202s eu! pREsENrn l.l secn¡r¡níl EJEculvA Ar. coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEuNsTtTuTo MoREt"ENSE DE pRocEsos Et EcloRAt Es

v ¡¡nrctpecróH cTUDADANA euE EMANA; or u colr¡rstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE roRTArEcrMrENTo DE r.A TGUATDAD o¡ eÉHrno y Ho orscnrml¡¡¡cróH
EN tA pARIclpActóH potfitcl, t ED|ANTE Et cuAt sE DETERMTNA ¡.o coNDUcENTE REspEcTo oEt cuMpuMtENIo pon pARTE DEt AyUNTAMIENTo DE ToToLApAN,
MOREI.OS; AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/o22/2025, EN ET QUE SE VIT.¡CUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS

coNvocAroRtAs euE EMr¡rtRAN co¡¡ nrl.¡cróru A [As ErEcctoNEs DE AUToRTDADES AUxUARES MuNrctpAlEs DEr Año 2025, r.as MED¡DAS NEcEsARTAs pARA

DAR cumpllmrENro At pRtNcrpto DE pARtDAD o¡ e ÉNr¡o ESIABtEctDo EN tA coNsTtTuctón ¡eoen¡1.
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Por su porte el Artículo I 15: Estoblece lo outonomío municipol y permite que los

municipios orgonicen su odministroción interno conforme o lo ley, lo que debe
interpretorse o lo luz del reconocimiento de los derechos indígenos.

2. Ley Generol de Derechos Lingüísticos y Culturo lndígeno: Reofirmo el derecho de
los pueblos indígenos o conservor sus sistemos normotivos internos y su orgonizoción
político y sociol.

Desde uno perspeciivo lógico, lo elección de oyudontes municipoles medionte los
usos y costumbres gorontizo legitimidod, gobernobilidod y respeto o lo identidod
culturol. Jurídicomente, existe un morco sólido que protege este derecho, por lo que
cuolquier intento de imposición de meconismos ojenos serío inconstitucionol y
controrio internocionoles. Así, el Esiodo debe goroniizor que lo comunidod de
Totolopon ejezo su derecho de outodeterminoción sin interferencios indebidos.
cuondo se les inviio o los ciudodonos osistentes que quieron postulorse ol corgo de
outoridodes ouxiliores, los cuoles levontondo lo mono ofirmon querer porticipor poro
dicho elección; poro posteriormente uno vez que yo no existe olguien mós que
quiero porticipor como condidoto o oyudonte municipol, se procede de monero
inmedioto o PREGUNTAR A LA ASAMBLEA COMUNITARIA, si estón o fovor de olgún
porticiponte, hogon el fovor de levontor lo mono, y el porticiponte que tengo moyor
número de monos olzodos, es elegido oyudonte municipol o outoridod ouxilior del
Municipio de Totolopon, Morelos, osípues, posteriormente o dicho elección EL NUEVO
AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO y lo osombleo comunitorio convocon ol Presidenie
Municipol poro tomor lo protesto de ley correspondiente y quedor reconocido como
nuevo Ayudonte Municipol.

No obstonte lo onterior, no debe posor por desopercibido que es DEL

CONOCIMIENTO PLENO por porte del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono (l.M.P.E.P.A.C.) que medionie ACUERDO
IMPEPAC/CEE/104/2024 que presento lo Secretorio Ejecuiivo del Consejo Eleciorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
APROBARON LAS MODIFICACIONES AL ''CATALOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS DE LAS

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS DE MORELOS'', APROBADO A TRAVES DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEEI439/2023, EN TERMINOS DE LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL JUICIO CIUDADANO
TEEM/JDC/ 13/2024-2.

EN CUYO CATALOGO A PAGINAS 4IB A 440, SE DESPRENDE Y DESCRIBE LA MANERA
EN COMO SE REALIZA LA FORMA DE ELECCION EN CADA COMUNIDAD INDIGENA DEL

MUNICIPIO DE TOTOLAPAN, MORELOS, ASI COMO LA MANERA EN COMO SON

CONVOCADAS LAS ASAMBLEAS.

En visto de lo onterior, se considero que no se inslqloro Junto Electorol, lo onterior en
eslriclo opego o los usos y costumbres delMunicipio de Totolopon, Morelos, pues los
comunidodes indígenos de Tololopon, Morelos, como muchqs otros en México,
lienen sistemos normotivos infernos bosodos en sus usos y coslumbres, MAS SIN

EMBARGO, ESTE AYUNTAMIENTO, EN ESTR¡CTO CUMPIIMIENTO ol Acuerdo
rM P E PAC/C EE / 022 / 202s.

t...I

El énfosis es propio.

En virtud de lo onterior se observo en el Coiólog o de sisiemos normoiivos de OS

\
comunidodes y pueblos indígenos de Morelos los cedulos de codo comunidod, los

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/379/202s QUE pREsENTA t¡ s¡cn¡teníe EJEcunvA Ar coNsEJo EsTArAt Et-EcloRAt DEuNslrruro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRAt Es

v p¡nl¡cte¡ctót.1 CIUDADANA QUE EMANA; o¡ u corr¡rsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRrAlEctMtENfo DE tA tcuArDAD o¡ eÉNrno v No otsc¡t¡¡r¡¡actór.¡
EN tA pAnttclpAc¡óru ¡otílc¡, MEDTANTE Et cuAr sE DEIERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpuMtENTo poR pARTE DEt AyuNrAMrENTo DE ToTotApAN.
MOREIOS: AI. ACUERDO IM?EPAC/CEÉ,/O22/2025, EN EI. QUE SE VIHCUI.ó A tOS AYUNTAMIENIOS DET EsTADo DE MoREI,os PARA QuE INCIuYERAN EN tAs
coNVocAToRtAs QUE EMII|ERAN coH nttlctóH A rAs ErEccroNEs DE AUToRIDADES Auxu.rAREs MUNtctpArEs DEr Año 2025, LAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpumrENTo At pRtNctpto DE pARrDAo or eÉH¡no EsrAErEctDo EN LA coNsnrucróH rrotn¡1.
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que se desprende que su formo de elección es por o "mono olzodo" de conformidod o

sus usos y costumbres.

De iguolformo dellCotólogo de Comunidodes indígenos, oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 34/2021, se enuncion oquellos comunidodes que se quto odscriben

como indígenos:
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ntqmienio de Toiolopon, Morelos, medionte el

oficio PM/SG/91/05/2025, se desprenden que el reg¡stro de personos fue el siguiente

Pueblo de Ahuotlón
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ACUERDO

Y PARTICIPACION

EN tA
MORETOS; At
CONVOCATORIAS

DAR CUMPTIMIENÍO

LA SEcRETARíA EJEcUIvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt ¡NsItTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
DE I.A COTAISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE TORTATECIMIENIO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO

Et CUAL SE DEIERI,i¡NA tO CONDUCENTE RTSPECTO DEt CUMPI-|M|ENÍO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTo DE

EN Er. euE sE vrNcuró A I.O5 AYUNTAMIENTOS DEI, ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS'

NELACIóH A IAS EIECCIONES DE AUÍORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEt AÑo 2025, I.As MEDIDAS NEcEsARIAs PARA
or ¡¡n¡oao o¡ sÉNERo EsTABt EctDo EN tA coNsTlTuctóH rro¡nll
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Comunidod de Villo Nicolós Zopoto
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c(}ttl5HJ()
ESTATA L

I LECTORAL

i

pÁñTtstpAns¡{ TRE$ tCI$rErü{üTE$ EtñGtü0$ pCIfi t&
colru¡üoAn, LUt$ AtB$nTo ffiyfis riufr& pAeo ALVARE$
Rñye$, yAxc6L [LlZAtsE, $tEt#$ uf.t ToTAt ]É \ñ]Tüs
P{fr{¡

*. .,1 * l.

\,r'f,{o fgt,:rl,r,.', .,,.' ¡"ll"t'' f'l"r' sq fq ¿'r* 
'h'o'*:*vr{:r 

* *\'' t
i
t

t \c\C \ c**," 
{t; "ü* ia\ crcm.l:¡+

t,.trfv* lx:r-il¡¡, t..
,rt";

c*.*or T

)r

- 1, 1* ,'*.\",{' t r\ ¡e¡.J ,' }
rr:r- ¡r\cl¡] {n tn i:lft{.gr\,q
i.".,* bry dr; lt {.avn,J*r"'.,q

r,v r { ¿' .L, i*",t Á ","3.-..',; 
*á*

f
.,-^li
¿* t"*

l¿{kr, {. :
t,o d*I

'". 
l1 t ,'
i ".. \{"ti-t¡ { \

tl (
llt )

I
-J4q

t.* # q,*r"*
1u

.\iul
i ',/l .. ,' .' : if v¡t,f t{

t
l.¡ *: {*- (ld/l
**nur {c

ti.i 
al-'{r, yg

(.¡rii
tttri'

L r-!'It.J - ,'t-'{{' \
,r, ,rlrr,

{rt
{"} ue
dia'x"

*rif"t ¿

J*"d., l'* r
\'€ {{r, , ,",r

j¡

,L
ttl

'r Y.
..[t'r

Borrio Son Sebostión:
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Y

EN

I,A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESIAIAI. EIECÍORAT DEI. INS¡ITUTO ITORETENST DE PROCESOS EIECTORAIES
or n comsró¡¡ EJEcuItvA pERT ANENTE DE roRTAt Ecu¡UENto DE tA IGUAI DAo oe eÉH¡ao y Ho olscrun¡t¡¡lc¡ót¡

AYUNIAMIENTO DE IOTOTA?AN,
PARA QUE INCTUYERAN EN I,AS

IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA

AI

DAR

coNVocAroRrAs
o¡ eÉ¡¡¡no ¡sr¡cucrDo EN r.r coHsnrucróN TEDERAT.
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Borrio Amplioción Son Sebostión

Borrio Son Agustín:
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ACUERDO

Y PARTICIPACION

EN I.A

MORETOS; At
CONVOCATOR¡As

n srcng¡nía r.¡rcuTtvA At coNSEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsTttuTo MoRETENSE DE

o¡ r¡ co¡r¡rsróH EJEcuTrvA rERMANENIE DE FoRTA[EcrMrENro DE [A ¡GUATDAo o¡ eÉH¡no v Ho
Et CUAI. SE DEIER^A¡NA TO CONDUCENIE (ESPECIO DEI. CUMPUMIENIO POR PARIE DEt AYUNTAIIAIENIO DE

EN Er euE st vrHcur.ó A I.OS AYUNTAMIENIOS DEt ES¡ADO DE iAOREIOS

DAR

neucróN A rAs ErEccroNEs DE AUToRTDADES AuxuAREs MUNtctpArEs DEr Año 2025,
PARA euE rNcruYERAñ\.EN rAs
TAS MEDIDAS NECESAR¡AS PARA
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Comunidod Son Sebostión lq Coñonodo

üfn&I

Bonio Son Morcos

Comun de Tepetlixpito
l

ACUERDO

Y

EN I.A

AI
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¡.e srcn¡¡¡¡í¡ ¡¡ecuTtvA ¡l coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt rNsTtTUlo iitoREIENSE DE pRoc¡sos EtEcToRAr-Es
oe ta corttstót*¡ EJEcU¡tvA pEFMANEN¡E DE FoRIAtEctMtENTo DE tA tGUAt DAD or eÉH¡no y Ho otscn¡mtt.¡ecróH

TI. CUAI SE DE¡ERMINA TO CONDICENIE RESPECTO DET CUMPTI¡IAIENTO POR PARIE DET AYUN¡AMIENTO DE TOTOIAPAN,
EN EI QUE S¡ VINCUIó A IOS AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREI.OS

DEI Año 2025,
PARA QUE INCI.UYERAN EN I.AS

n¡uc¡ó¡ A tAs ElEcctoNEs DE Au-oRtDADEs AuxuAREs MuNtctpAtEs I.AS MEDIDAS NECESARIAS PARA
DAR CUMPTIMIENTO At o¡ eÉHrno EsrAB[EclDo EN tl coHs¡ttuctóH r¡oentl
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Comunidod de Son Miguel el Fuerie

A.{o d* **crr¡nb{*o pqr,¿¡ *t f*r*fu"*'q, dn *y*dcl*1e5.
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Así pues, en el informe finol presentodo por lo Secretoríq Ejecuiivo de este órgono

comiciol ol Consejo Estotol

nizoción y Poriidos

Electorol, que emono de o Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgo Políticos sobre os trobojos poro lo elección de Auiori

Auxiliores; lo informoción remitido por porte de lo Dirección Ejecutivo de to

Portidos Políticos , osícomo lo conienido en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/jA 47

AcuERDo IMPEPAc/cEE/379/202s auE pRESENIA rA sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cu¡lvA At coNsEJo EsrATAr Et EcToRAt DEt tNsTtrufo MoRELENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v r¡nr¡ctp¡ctóN ctuDADANA euE EMANA; ot t¡ cotr¡¡stóH EJEcurvA IERMANENIE DE toRIAtEctMtENTo DE t-A tcuAtDAD o¡ oÉH¡no v no b¡scntmrruactóH
EN !A pAnlcrpActóN ¡o¡.lnc¡, TIIEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA ro ibr_oucrr¡¡r nEspEcro DEr" cuMpuMrENTo poR pARrE DEr. AyuNrAMrENro qE ToTor.ApAN,
MORETOS; AI. ACUERDO IM?EPACICEE/02212025, EN Et QUE SE VII.¡CUió A TOS AYUNTAMIENTOS DET ESTADO DE MoREI.os PARA QUE INCI.uYERAN EN tAs
coNVocAIoRtAs QuE EMI¡ERAN col.¡ n¡r¡cróx A tAs Er.EccroNEs or Áüronrolors AuxruAREs MUNrctpArEs DEr Año 2025, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPuMrENfo At pRtNctpto DE pARTDAD DE eÉ¡¡¡no rsr¡¡l¡ctDo EN tA coNsTt¡uc¡óH rrornel.
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ol iguol que lo rem¡tido por el Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, medionte los oficios

MT/SM/Oó-2025 y PM/SG/91 lO5/2025, se odvierten como resultodos de lo elección los que

se muestron o continuoción:

ACU ERDO IMP EPAC/CEE / 37 9 /2025

C*tdldaüshskstr l0o
Yotaclkr

¡¡.{purAc¡óF¡ sAN s{gAsrrAN A$Al,8tÍA CÉSAR CRISA}iTOS MARTINÉ¿

l1 SAI'I 
'JIGUÉL 

EL TUÉRTE ¡.SA¡.IELÉA

Ahoro bien, este órgono electorol locol cuenio con uno memorio USB, que fue remitido

por el Ayuntomiento de Totolopon, cuyo contenido consto de seis videos con los cuoles

refiere que ocredito "...1o monero y formo en Io cuo/ se reolizó /o e/ección por usos y

cosfumbres..." lo cuol es coincidenie con el Cotólogo de Pueblos y Comunidodes

lndígenos, que fue oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021 y cuyo

olconce no es determinonte poro lo emisión del presente dictomen.

El resultodo de lo elección en los once Ayudontíos es de uno mujer gonodoro y con diez

hombres gonodores, rozón por lo cuol esto Comisión odvierte que si bien el

Ayuniomiento dejó de reservor oyudontíos exclusivomente poro mujeres, todo vez que

corece de los otribuciones poro hqcerlo, y debíó reolizor qcciones poro incentivor lo

porticipoción de los mujeres, pues hocerlo no represento, en modo olguno, uno

intromisión en el outogobierno que corocterizo o esos núcleos de pobloción.

No poso desopercibido que los pueblos indígenos, son porte fundomentol de lo riquezo

culturol de nuestro entidod federotivo, tienen el pleno goce y libre ejercicio de sus

derechos civiles y políticos, ompliomente reconocidos por lo Constitución Federol, de lo

cuol se odvierte que dicho outonomío y libre determinoción, precisomente dentro del
-" orden constitucionql; es por ello que, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, edionte lo tesis lo. XVI/2010, se pronunció respecfo de dicho

outodete noción y dispuso

ACUERDO EE/379/202s euEpREsENrA [A sEcREtaní¡ tLecunva aI coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

Y PARTIC CIUDADANA QUE €MANA; OE N COMISIóI.¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE TORTAIECIMIENIO DE I.A IGUAI.DAD O¡ EÉ¡'¡I¡O V ¡.IO O¡SCNIMIH¡CIóH
INTAP ¡ctóH ¡otfilcl, MEDIANTE E[ cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcTo DEt cuMpuMtENTo poR pARTE DEt- AyUNTAMIENTo DE ToTotApAN,
MOREtOS: AcuERDo tMpEpAc/cFE/o22/2o2s. EN Er. euE sE v¡¡¡cuLó A ros AvUNTAMTENToS DEr ESTADo DE MoREros pARA euE rNcruyERAN EN rAs

auE EMmERAN coH n¡uc¡óH A [As EtEcctoNrs DE AUToR¡DADES AuxntAREs MuNtctpAtEs DEL Año 2025. tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA
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DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIóN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES
INDícENAs. SU tíM[E coNsTtTUCtONAL. Et oriícuto 20., ínciso A, frocción t, de lo
Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el
derecho de los pueblos y comunidodes indígenos o lo libre deierminoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio
y orgonizoción sociol, económico, políiico y culturol. Sin emborgo, tol derecho
no es obsoluto, pues el propio precepto, en su quin'to pórrofo, lo ocoto ol
señolor que éste se ejerceró en un morco constiiucionol de oufonomío que
osegure lo unidod nocionol. Ademós. elreconocimiento delderecho o lo libre
determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos no implico uno
disminución o lo soberonío nocionol y menos oún, lo creoción de un Estodo
dentro del Estodo mexicono, yo que tol derecho debe ser ocorde con los
ortículos a0 y 41 de lo Constitución Federol y con lo inicioiivo de reformos ol
orfículo 2o consti.tucionol, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el l4
de ogosto de 2001. Esto es, el reconocimiento del derecho o lo libre
determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos, no implico su

independencio político ni su soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir
libremente su situoción dentro del Estodo mexicono, que no conduce o su

disolución, sino olreconocimiento delderecho fundomentolde los pueblos que
lo componen poro determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo
unidod nocionol.

Amporo direcio 3/2009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 21 de octubre de 2009.
Cinco votos. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos. Secretorio:
Ano Corolino Cienfuegos Posodo.

El criterio ontes citodo, tiene relevqnc¡o, porque los pueblos indígenos que se rigen por

sistemos normotivos iniernos, tienen como límite el texto constitucionol, esto es, no

pueden ir mós ollÓ del mismo, pues los derechos políticos electoroles de los mujeres de

poriicipor en cond¡ciones de iguoldod poro representor o sus comunidodes debe

promoverse por los propios outoridqdes representotivos y esto implico uno obligoción,

en este coso poro el Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, en términos de lo dispuesto

en el ortículo l" constitucionol¡.

Por su porte, lo Solo Superior delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción en

sesión pÚblico del veintiséis de mozo de dos mil cotorce, oprobó por unonimidod de

voios lo que o continuoción se tronscribe:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. LAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERAN EL BTOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.
De lo dispuesto en los orlículos 1o y 2o oportodo A, frocciones l, lll, Vll; 4'Y 35,

FRACCIONES i, ¡i, Y Vl, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 25 del Pocio lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos;XX de lo
Decloroción Americono de los Derechos y Deberes del Hombre; 23, pórrofos 1

y 2, de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos; 3, pórrofo 1, B,

3 Todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor, proleger y goron'tizo'r los derechos

de conformidod con los princ¡p¡os de universolidod, ¡nterdependencio, indivisibilidod y progresividod. En consecuencio, el Estodo preven¡r

investlgor, soncionor y reporor los violociones o los derechos humonos, en los lérminos que esloblezco lo ley

AcuERDo tMPEPA c/ceq /379 /2025 QUE pRESENTA tA sEcn¡rlní¡ EJEcultvA Ar coNsEJo EsTArAt Et-EcroRAr DEr tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡enrtclr¡c¡óH CIUDADANA QUE EMANA; or u colvr¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ToRTALEctMtENTo DE rA IGuAIDAD o¡ GÉHtno v Ho o¡scnr¡¡¡r.¡¡ctó¡¡
EN tA PARIrctpAclót¡ ¡otír¡c¡. MEDTANTE Er. cuAt sFDETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcro DEr. cuMpLrMrENTo poR pARrE DEr AyuNTAMTENTo DE roTotApAN.
MORETOS; AI ACUERDO IMPEPAC/CÉ,E/022/2025, EN Et QUE SE VII.¡CUI.ó A TOS AYUNTAMIENTOS DEI. EsTADo DE MoREI.os PARA QuE INCLUYERAN EN LAs
coNvocAroRlAs QUE EMIT¡ERAN co¡¡ nrt¡cró¡¡ A tAs EtEccloNEs DE AUToRTDADES AUxtuAREs MUNrcrpAtEs DEr Año 202s. lAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPLtMtENIo At pRtNctplo DE pARtDAD ot eÉ¡¡¡no EsTABt EcrDo EN tA coNsltructóH reotnat.
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pórrofos 1 y 2, del Convenio número ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del
Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; osícomo
de los diversos 1,2,3,5, 18,20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos

sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos; se colige que si bien existe el

derecho de los pueblos indígenos pcro conservor costumbres e instituciones
propios, tombién lo es que se encuentro limitodo ol respeto que deben
observor de los derechos humonos reconocidos por el sistemo jurídico nocionol
e internocionol. En ese sentido, ninguno comunidod indígeno puede
estoblecer en su derecho interno prócticos discriminotorios, ol ser controrios ol
bloque de constitucionolidod, integrodo por lo Constitución y los trotodos
internocionoles de los que fcrmo porte el Estodo Mexicono.
Consecuentemente. es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo normotivo
indígeno que vulnere olgún derecho fundomenfol.

Quinto Époco: Juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles
del ciudqdono. SUP-JDC-164012012. lncidente de lnejecución de sentencio y

ocumulodos.-Actor: Mortínez.-Autoridodes Andrés Nicolós responsobles:
Sexogésimo Primero Legisloturo Constiiucionol del Estodo de Ooxoco y otros.-
l3 de noviembre de 2013. Unonimidod de votos.-Ponente: Monuel Gonzólez
Oropezo.-Secretorios: Héctor Rivero Blrodo y Julio Antonio Soucedo Romírez.

Ante lo expuesto y uno vez onqlizodo lo documentoción remitido por el Ayuntomiento,

esle Consejo Estotol Electorol, odvierte lo siguiente:

El Ayuntomiento de Totolopon se encontró imposibilitodo poro reolizor lo reservo

correspondiente, todo vez que como porte de los sistemos normotivos internos de los

comunidodes indígenos del mun¡cipio. del Acuerdo IMPEPAC/CEE/104/2024, que

reformo el Cotólogo de Sistemqs Normotivos lndígenos, describe de monero expreso lo

formo en que dichos comunidodes convocon, orgonizon y desorrollon lo elección de sus

outoridodes ouxiliores, cotólogo oprobodo por mondoto delTribunol Electoroldel Estodo

de Morelos en el expediente TEEM/JDC/1312024-2, lo que lo hoce obligotorio tonto poro

el IMPEPAC como poro los Ayuniomientos. En consecuencio, los usos y costumbres

cuenion con reconocimiento pleno, vigencio y obligotoriedod, sin que puedon ser

sustituidos por meconismos externos, incluso siderivon de ocuerdos odminislrotivos como

el |MPEPAC|CEE|022|2025, el cuol odemós reconoce que lo promoción de lo poridod

debe reolizorse respetondo los sisiemos normotivos internos. En el coso de Totolopon, lo

postuloción poro lq elección se efectúo de monero voluntorio y lo votoción se reolizo o

mono olzodo duronte lo Asombleo Corrunitorio, es decir, el Ayuntomiento no reolizo

convocotorio poro lo elección de outoridodes ouxiliores, tompoco estoblece requisitos

poro lo postuloción, consecuenfemente no registro condidoturos,

Isüo obstonte, es importonte señolor que los sistemos normotivos internos no son, por sí
a

mismos, inco potibles con el principio de poridod niconsiituyen un obstóculo inherente

poro lo p ipoción político de los mujeres; por el controrio, dichos sistemos pueden

ACUERDO euE pRESENtA t A s¡cn¡¡ení¡ EJEcunvA At coNsEJo EsfATAt ErEcToRAt DEUNSnTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos ETEcToRALES

Y PARTI CIUDADANA QUE EMANA; OT U COIUISIó¡I EJECUTIVA PEñMANENIE DE TORIAI.ECIMIENTO DE TA IGUAI.DAD O¡ OÉH¡NO V ¡¡O OISC¡INNII¡C¡óI.I
EN I.A ¡orf¡lc¡, MEDIANTE Er cuAr. sE DETERMtNA to coNDUcENfE REspEcro DEr cuMpr.rMlENTo poR pARrE DEr AyUNTAMTENTo DE ToTorApAN.

Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE/o2212o2s. EN Er. euE sE vrHculó A ros AyUNTAM¡ENToS DEr ESTADo DE MoREr.os pARA euE rNctuyERAN EN rAs
RIAS QUE EMIIIERAN CO¡¡ N¡UCIóT.¡ A I.AS ETECCIONES DE AUIORIDADES AUXII.IARES MUNICIPATES DEI AÑO 2025, IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA

DAR cuMpUMtENTo At pRtNctpto DE ptnlolo o¡ eÉ¡¡¡Ro ESTABtEctDo EN tA coNsftTuctóH r¡otnlt.
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evolucionor y odoptor prócticos que fortolezcon lo representoción iguolitorio. En ese

sentido, ounque ol Ayuntomiento no interviene en lo etopo electivo. sí tiene lo
responsobilidod de implementor estrotegios mós omplios, permonentes y culturolmente

pertinentes que promuevon lo porticipoción de los mujeres, toles como compoños

continuos de informoción, trobojo comunitorio previo o los osombleos, meconismos de

diólogo interculiurol y coordinoción con liderozgos comunitorios, occiones que

contribuyon de monero efeciivo o que lo poridod puedo moieriolizorse desde lo propio

decisión de lo comunidod.

En conclusión, el Ayuniomiento de Totolopon se encuentro moteriol y jurídicomente

imposibilitqdo poro dor pleno cumplimiento ol referido ocuerdo en moierio de poridod,

puesio que los elecciones se reolizon conforme o usos y costumbres reconocidos por el

IMPEPAC y el Tribunol Electorol, el Ayuntomienio no porticipo en lo determinoción de

condidoiuros ni en lo mecónico de elección, y cuolquier intervención odicionol serio

controrio ol derecho de libre deierminoción dg loq qomunidodes,indígenos; pese o ello,

lo outoridod municipol sí ejecuió occiones de.\ensibilizoción, ounque es cloro que se

requieren esfuerzos insiitucionoles mós profundts v p"i.ñoñ'elt"r-qrt incentiven, desde

el ómbito comunitorio, lo porticipoción político de los mujeres poro ovonzor hocio lo
poridod sin controvenir los sistemos normotivos iniernos. \ \

Por lo onteriormenie expuesio y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto por

los ortículos I ,2, 4,35,41, Bose V, oportod o C, 52,53, 5ó, ?4, 115, y el oriículo 1 1 ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, oniepenúltimo pórrofo, de

lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l, I

bis, 2 bis, 8, 14, 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I ,

63,65 frocciones l, lll, lV yY|,66,69,71,78,froccíón |V,83,84, pórrofo primero,90, frocción

Vl,9l bis, frocciones lV, Vl, Xlll, 97,99,100 frocción XVl, 101 y 105 de lo Ley Orgónico

Municipol del Esiodo de Morelos y 389 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Conseio Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Conseio Estotol Electorol es COMPETENTE poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo iener ol Ayuntomiento de Totolopon, Morelos; informondo lo

conducente respecto delcumplimienio de lo vinculoción reolizodo o trovés delocuerdo

I M P E PAC / CEE / 022 / 2025.

AcuERDotMPEPAc/cEE/379/2025euEpRESENTAtAsEc¡etrnírr.rrcurvAAt coNsEJoEsrArArEtEcIoRAt DErtNsTtTUtoMoRETENsEDEpRocEsosErEcToRArEs
v r¡¡t¡c¡tac¡óN ctUDADANA QUE EMANA; ot tl co¡r¡¡s¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE ToRTALEcTM¡ENTo DE tA IGuAIDAD oe eÉH¡no v Ho olscn¡ml¡lec¡óH
EN tA PARItctPAc¡óH ¡o¡.írrc¡, MEDTANTE Et cuAL sE DETERMTNA r.o coNDUcENTE REspEcIo DEr cuMpuMrENTo poR pARrE DE! AyuNTAMtENTo DE ToTotApAN.
MORELOS; AI. ACUERDO IM?E?ACICEE/O22/2025. EN Et QUE SE VIHCUI.ó A tOS AYUNTAMIENTOS DEI. EsTADo DE MoREI.os PARA QUE INCTUYERAN EN LAs
coNVocAroRlAs QUE EMI¡IERAN co¡l n¡t¡crót¡ A tAs EtEcctoNEs DE AUToRTDADEs Auxr.rAREs MUNrctpArEs DEr Año 202s. lAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMPttMtENTo At PRrNcrpro DE pARTDAD or cÉr.¡¡no ESTABtEctDo EN rA coNsltTuctóH r¡o¡n¡¡..
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TERCERO. Se insfruye o lo Secretorío Ejecutivo. hocer del conocimiento el presente

ocuerdo ol municipio indígeno de Totolopon, Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que publique el presente ocuerdo en

lo pógino oficiol de internet del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de conformido,l con el principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por mqyorío de votos por los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, con el voto en

contro por porte de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó y con el

voto porliculor en conlrq por porte el Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio

celebrodo el dío dieciocho de diciembre del oño dos mil veinlicinco, siendo los

quince horos con cincuento y ocho minutos.

MTRA. GALTY DA
c EJ PRESI NTA c A

CONSEJ ENíNS TIECTORALES

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

AcuERDorMpEpAclcEE/37Q/zo2seuEpRESENTAr-AsEcnnení¡ErEculrvAArcoNsEJoEsIAfAt EtEctoRArDErtNsItTuToMoREtENSEDEpRocEsosErEcloRAr.Es
y ¡enr¡crp¡crór'¡ cTUDADANA euE EMANA: or r.¡ colvrrsróH EJEcuTrvA pEFMANENTE DE FoR¡AtEqMrENTo DE tA rGuAlDAD oe eÉ¡¡eno v ¡ro orscnr¡¡r¡¡ec¡ór.¡
EN rA pARTtctpAclón ¡otfitc¡, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA ro coNDúcENrE REspEcTo DEr cuMpuMrENTo poR pARTE DEt AvUNTAMIENIo DE ToTotApAN,
MORETOS; At ACUERDO IMPEPAC/CEE/O22/2025, EN EL QUE SE Vr{CUró A IOS AYUNTAMTENTOS DEr ESTADO DÉ MORETOS PARA QUE TNCT.UYERAN EN LAS

coNvocAroRrAs euE EMTIIERAN co¡¡ n¡uc¡ór.¡ A rAs ElEcctoNEs DE Au-oRtDADEs AuxnrAREs MUNrcrpArEs DEr Año 2025, LAs MED¡DAS NEcESARTAS ¡ARA

DAR cuMpr.rMrENro AI pRtNctpto DE pARtDAD DE eÉ¡¡eno est¡gt¡ctDo EN LA coNsTrucrót¡ ¡¡ornll.
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Lrc. ERrcK URIEL vERA onncín
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccrón NAcToNAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO REPRESENTANTE DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁrucnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUC¡ONARIO

INSTITUCIONAT

uc. LAURA ELVTRA .¡lnnÉrurz
sÁttcnes.

REPRESENTANTRE SUPTENTE DE

PARTIDO DEL TRABAJ

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3791202s euE pRESENTA tA sEcntr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT. Er.EcroRAt DEL tNsr¡TUTo MoRELENsE DE pRocEsos EtEctoRArEs
v ¡tnr¡clrec¡óN cIUDADANA euE EMANA; ot t¡ colr¡¡s¡óru EJEcultvA pERMANENIE DE toRTAtEc¡MtENTo DE LA tcuAtDAD oe cÉ¡¡¡no v ¡¡o olscnl¡r,t¡H¡clót't
EN r.A pARIrclpAc¡óH ¡o¡.fi¡ce. MEDTANTE Et cuAL sE DETERMTNA ro coNDUcENIE REspEcIo DEt cuMpuMlENTo poR pARIE DEt AyuNtAMtENTo DE rorot ApAN.
MORETOS; AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VIHCUTó A tOS AYUNIAMIENTOS DEL ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCI.UYERAN EN TAS

coNVocAToRtAs eut EMITIERAN coH ¡euc¡óH A tAs ErEccloNEs DE AUToRTDADEs AuxtuAREs MUNrclpArEs DEt Año 2025. tAs MED¡DAs NEcEsARtAs pARA

DAR cuMpLrMrENTo At pRtNc¡pto DE pARTDAD or eÉ¡¡rno EsTABr.EcrDo EN rA coNsTtluctó¡¡ rro¡neL.
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QUE

EST
EMITIE

VOTO PARTICULAR EN CONTRA

EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MTRO. PEDRO
ALVARADO RAMOS, RESPECTO AL ACUERDO

E137912025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUT¡VA AL
ATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

LES Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN
ENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GENERO

IÓru eru LA PARTIcIPAcIÓN PoLÍTIGA MEDIANTE EL cUAL SE
ENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL

TOTOLAPAN, MORELOS; AL ACUERDO
EN EL QUE SE VINCULÓ A LOS AYUNTAMIENTOS DEL

RA QUE INCLUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE
N A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES

MUNICIP 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR
PIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN LACUMPLIMI

CONSTITUC

Con fundam por los artículos 81, fracciones l, lV, Vl y Vlll, asimismo
de los artículos párrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal
Electoral del lnstituto M de Procesos Electorales y Participación Cíudadana, se

respecto del acuerdo I M P EPA C I CEEI 37 I 12025, a I tenoremite el voto particular en co
de las siguientes consid

SENTIDO DEL VOTO

Se emite el voto particular en contra al acuerdo de referencia, toda vez que no
comparto la determinación bajo los argumentos expresados en la parte
considerativa.

En primer término, considero prudente referir como antecedente lo siguiente

El día 24 de enero del año 2025, el Consejo Estatal Electoral en sesión extraordinaria
emitió el acuerdo |MPEPAC|CEE|022|2025, mismo que voté a favor, en el que se
determinó:

L..l

SEGUNDO. Se aprueba VINCI.JLAR a los ayuntamientos del estado de Morelos, para que incluya en las
bases de las respecüvas convocatorias para las elecciones de autoridades auxiliares municipales del año
2025, la determínación expresa de reservar al menos el 50% de las posiciones e/egrbles (propietaria y
suplente) exclusivamente para mujeres en cada colonia, Iocalidad o comunidad que determinen. En el
porcentaje restante podrán ser elegibles tanto hombres como mujeres, pero en ningún caso se permitirá

leiefono: 777 3 62 42OO Dirección: Colle Zopote No.3, Col. Lcs Pclrncs, Cuernovoco, Morelos lVeb wr¡rwlrnpepoc.mx
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que las fórmulas o planillas estén encabezadas por una mujer propietaria con un suplente hombre, mientras
que aquellas encabezadas por un hombre propietario podrán integrarse con una suplente mujer o un
suplente hombre, indistintamente. Esfa disposición será aplicable exclusivamente para el proceso electoral

con el propósito de garantizar el cumplimiento del pincipio de paridad de género, establecido
Federal, conforme a Ia parte considerativa del presente acuerdo.

a los Ayuntamientos del Estado de Morelos, por conducto de su Prcsidenta o
de que, en caso de no dar cumplimiento a Io requerido por este órgano comicial en

se iniciarán los procedimientos sancionadores correspondientes, a frn de sancionar
omisivas de las autoridades municipales obligadas a su cumplimiento.

e lo anterior, el 18 de diciembre del año 2025 el Consejo Estatal
extraordinaria aprobó por mayoría el acuerdo

, a través del cual se determinó lo conducente respecto del
del ayuntam¡ento de Totolapan, Morelos; al acuerdo

¡mpepac

el que se v¡nculó a los ayuntamientos del estado de Morelos
as que emitieran con relac¡ón a las elecciones de

del año 2025, las medidas necesarias para dar
ad de género establecido en la constitución federal,

lo siguiente

cu
IMP
para que
autoridad
cumplim¡
advirtiéndose

L..I
SEGUA'DO.

respecto de la

de Totolapan, Morelos informando lo conducente

vinculación realizada a través del acuerdo

1..1

Ahora bien, el voto part¡cular en contra, se emite con motivo de que a

considerac¡ón suscr¡to no se cumplió con la determinac¡ón realizada en el acuerdo

IMPEPAC/CE , referente a la vinculación que h¡zo este organismo electoral a

los Ayuntam del Estado de Morelos, para incluir en las bases de sus respectivas

las elecciones de autoridades auxiliares municipales del año 2025,

la determi expresa de reservar al menos el 50% de las pos¡ciones elegibles

(propietaria lente) exclusivamente para mujeres en cada colon¡a, localidad o

comun¡dad lnen

'leléfono: 
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Loanteriorenatención a lareformadelosartícu|os2,4,35,41,52,53,56,94y115de

la Constitución Federal, denominada "PARIDAD EN TODO", en donde existe un deber

para las autoridades del Estado mexicano de reconocer y tutelar el derecho de las

mujeres de acceder ala función pública en condiciones de igualdad con los hombres, y

garantizar que su participación política sea sustantiva y relevante, y no se perpetúen

m discriminatorios en el ejercicio de sus derechos.

rte que el acuerdo ¡MPEPAClCEEI022l2025, no solo exhorto a

ue vinculo expresamente a dichos entes con el apercibimiento

iento iniciar un procedimiento sancionador ante las posibles

utoridades municipales ante la obligación a su cumplimiento

constitucional.

En ese nes emitidas por el Consejo Estatal Electoral, no puede
desvincularse nte se aprobó, ya que al hacerlo, debilitaría la función
garante de ncretamente en materia de paridad de género

A consid PAC/CEE 137 I 12025 aprobado por mayoría
el día 18 de d bre del Extraordinaria, vulnera los principios de

realizada a del acuerdo IMPEPAC 1CEE102212O25....", no implica el
cumplimiento porcentaje de paridad de género exigido, pues del propio
acuerdo que SE vota en contra se advierte del considerando XIX que la
documentación presento el ayuntamiento que nos ocupa solo remitió los oficios
PM|Pt07t01t2 G10110212025y PM/SG/91 10512025, mediante los cuales envió la
siguiente doc

L..I

sísfemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de
la parte correspondiente al munícipio de Totolapan.

Telefono: /fl 3 62 42OO Dlreccion Cc¡lle Zooote No. 3, Col. Los Polrnos, Cuerrovüco, Morelos Web. ww,¡¡:rrrpe poc.mx
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. Actas de Asamblea de las comunidades de Ahuatlán, Nepopualco, Barrio de
la Purísima Concepción, Villa Nicolás Zapata, Barrio San Sebastián, Barrio
Amplíación San Sebastián, Barrio San Agustín, San Sebastián La Cañada, Barrio
San Marcos, Tepetlixpita, San Miguel el Fuerte, Barrio Santa Bárbara.

.t :

..Ai.gí, mismo el C. Cristian Ramos Buendía, en su Carácter de Secrefa río Municipal
', del" A;,yuntamiento de Totolapan, Morelos, remitió el oficio MT/SM/06-2025,

. , mediante el cual remitió:

Actas de las Asambleas de elección de Ayudantes Municipales que se llevaron
los barrios y comunidades del Municipio de Totolapan, Moleros.

ncuso que las acciones generadas por el propio ayuntamiento
entes para verdaderamente propiciar la participación efectiva
auxiliares se integraran verdaderamente bajo el principio de

Por lo que, se debió haber determinado el incumplimiento de la
vinculación el acuerdo |MPEPAClCEEl022l2025, y en su caso, iniciar
un Procedim
Consejo.

, en congruencia con lo previamente ordenado por este

De lo contrario traviniendo los acuerdos que este Organo Colegiado
emite, genera contrad¡ctorios, y faltos de legalidad, certeza, objetividad,

Consejo y en contra de los principios de progresividad ydefinitividad, p
paridad de gé
Política de los

plados en la normativa electoral y en la propía Constitución
Mexicanos en los artículos 63 y los artículosl ,4,35,41,

1 15 respectiva ndo en todo caso de veracidad, puesto que los acuerdos y
resoluciones del Consejo Estatal Electoral, pudieran incumplirse sin
consecuencta a ue debilita la autoridad del lnstituto y su función constitucional

Aunado a lo ya

I ...1

considerando XlX. CASO EN CONCRETO. Se advierte que

El resultado de Ia eleccíón en las once Ayudantías es de una mujer ganadora y con diez
hombres ganadores, razón por la cual esta Comisión advierte que si bien el Ayuntamiento
dejó de reservar ayudantías exclusivamente para mujeres, toda vez que carece de las
atribuciones para hacerlo, y debió realizar acciones para incentivar Ia participación de Ias
mujeres, pues hacerlo no representa, en modo alguno, una íntromisión en el autogobierno
que caracter!?e a esos núcleos de población

,t,.

El Ayuntamiento de Totolapan se encontró imposibilitado para realizar la reserva
corresponllente, toda vez que como parte de /os sisfemas normativos internos de tas

Teléfono: 777 3 62 42OO Dirección: Colle Zocote No. 3, Col. Los Polmos, Cuerrcvüco, Morelos Web: www.irnpecoc mx
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comunidades indígenas del municipío, del Acuerdo IMPEPAC/CEE/104/2024, gu€
reforma el Catálogo de Sisúemas Normativos Indigenas, describe de manera expresa Ia
forma en que dichas comunidades convocan, organizan y desarrollan Ia elección de sus
autoridades auxiliares, catálogo aprobado por mandato delTribunal Electoral del Estado
de Morelos en el expediente TEEM/JDC/13/202+2, Io que Io hace obtigatorio tanto para
el IMPEPAC como para los Ayuntamientos. En consecuencia, Ios usos y costumbres
cuentan con reconocimiento pleno, vigencia y obligatoriedad, sin quá puedan ser
susfituidos por mecanismos externos, incluso si derívan de acuerdos administrativos
como el IMPEPAC/CEfl02A202S, el cual además reconoce que Ia promoción de Ia

d debe realizarse respetando /os sisúemas normativos internos. En el caso de
Totolapan, la postulación para Ia elección se efectúa de manera voluntaria y Ia votación

realiza a mano alzada durante Ia Asamblea Comunitaria, es decír, el Ayuntamiento no
convocatoria para Ia elección de autoridades auxiliares, tampoco establece

Ia co n sec u entem ente no registra ca ndidatu ras.

t...1

/Vo señalar gue /os slbúemas normativos internos no son, por sí

mtsmos, principio de paridad ni constituyen un obstáculo inherente

de las mujeres; por el contrario, dichos sisúemas puedenpara Ia

evolucionar

sentido,

(lo resaltado es prop¡o)

que fortalezcan Ia representación igualitaria. En ese

no interviene en Ia etapa electiva, sí tiene Ia

Por lo que a mi consideración, se debió tener por incumplido al municipio e iniciarían los
proced¡mientos sanc¡onadores correspondientes, a fin de sancionar las acc¡ones
omis¡vas de la autoridad municipal, obligadas a su cumplimiento, pues también las
autoridades municipales, se encuentran sujetas a la normativa electoral local y pueden
incurrir en infracciones y sanciones específicas. Esto es especialmente relevante en
relación con la paridad de género, ya que las autoridades tienen la responsabilidad de

Teléfono: 177 -\ ó') L2 OO Dirección: Cclle Zoccte No. 3, Col. Los Pclmos, Cuernovccc, l'4orelos Web: wy¡wirnpepoc rrrx
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garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en los procesos de elección
de autoridades auxiliares, ya que si bien debe favorecerse el respeto de los sistemas
normativos internos, ello siempre y cuando, estos no contravengan derechos humanos
de ningún sector de la sociedad, como sería el caso de la discriminación de las mujeres
en la vida política de sus comunidades, pues la paridad de género ordenada en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es totalmente compatible con los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y promueve la representación de las
mujeres pertenecientes a estos.

resaltar que el principio de paridad de género, resulta de suma
un derecho humano de rango constitucional, cuyo cumplimiento
las autoridades de todos los niveles de gobierno, federal, estatal
lnstituto Electoral para tutelar dicho principio

1, 
,,5 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Artículo 1

En los todas /as personas gozarán de /os derechos humanos
y en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá
restringirse
establece.

en /os casos y bajo las condiciones que esta Constitución

Todas las
promover,
principios

el ámbito de sus cor?petencias, tienen la obligación de
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

derechos que establezca la ley

Artículo 4:

son iguales ante la ley. Esta protegerá Ia organización
EI Estado garantízará el goce y ejercicio del derecho

igualdad de las mujeres.

t. l

yel
ala

Teléfono: 777 3 ó2 L2 AO Dirección: Colle Zopote No. 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco, l"lorelos Web: www.impepoc.mx
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Artículo 35

Son derechos de /a ciudadanía:

l,Votar en las elecciones populares;

Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección
teniendo las calidades gue establezca Ia ley. El derecho de solicitar el registro de

ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políficog así
y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y

condiciones y términos que determine la legislación;

Artí

Artí

:
Cada Munícipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regídurías y
sindicaturas gue Ia ley determine, de conformídad cón el principio de páridad. La
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia atguna entre éste y el
gobierno del Estado.

L..l

(Elénfasis es propio.)

Teléfono. 777 3 62 42OO Dirección: Colle Zopoie Ncr. :; Ccl. Lcs Polmos, Cuerncvoco, Morelos Web: wwwimpepoc.mx
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Por lo que puede observarse, la paridad de género, deviene de principios establecidos
en la ley de mayor jerarquía del ordenamiento jurídico mexicano, lo que lo convierte en
un mandato constitucional y legal de cumplimiento obligatorio.

La paridad de género, como derecho humano reconocido constitucionalmente, no
puede ser entendida solo como una recomendación o determinación optativa, sino
como un mandato estricto.

Además 9" gy" este.principio, debe observase en la integración de los órganos de
representación política, esta integración no se agota únicamente en los procesos

,: efeciorales ordinarios, sino que se amplía a todos los mecanismos de elección,
. . siendo el que nos ocupa a la elección de autoridades auxiliares municipales, que

torman p"rt" estructurál O" la forma de gobierno de los Ayuntamiento municipales,
como coadyuvantes de los mismos, para la realización de actividades y toma de
decisiones. Por lo que implica que los municipios estén obligados 

" 
garantirar que

sus procesos electivos respeten plenamente los derechos humanos y los
princi pios democráticos constitucionales

o, exrge una

ico electoral,

obre todo en

concreto las

Queda claro lo que elcontenido del acuerdo lMPEPAC|CEE|379|2025, busca la tutela en
rnateria de pueblos y comunidades indígenas, haciendo mención que elAyuntamiento de
Totolapan se encuentra material y jurídicamente imposibilitado para dar pleno
cumplimiento al referido acuerdo en materia de paridad, puesto que las elecciones se
realizan conforme a usos y costumbres reconocidos por el IMPEPAC, por lo que el que
suscribe considera que no es motivo suficiente el eximir a las autoridades municipales
de cumplir con todo y cada uno de los principios constitucionales en materia de igualdad
sustantiva y paridad de género, ni mucho menos es motivo justificable de liberar de las
obligaciones que haya determinado este órgano colegiado, en este caso en la vinculación
realizada en el acuerdo multicitado |MPEPAClCEEl022l2025, por lo que se considera
que dicho ente municipal pudo haber establecido la obligación de realizar acciones
conducentes y eficaces para garantizar el principio de paridad de género, pues el
reconocimiento de sus sistemas normativos no implica que el consejo califique de legal
o no elmedio de elección de las autoridades auxiliares, si no que reconoce o hace patente
el mecanismo que cada municipio implementa para llevar a cabo su elección en comento,
bajo el derecho a su libre determinación, más aun tratándose de sistemas normativos
internos, sin embargo justificar al municipio de Totolapan, Morelos, que se rige por usos
y costumbres, no puede operar como una causa de excepción, pues con ello ignorar el

Teléfono: 777 3 62 42 OO D:rección: Cclle Zopote No. 3, Cci Lcs Pclmos, Cuernovcco, Moreio: \;Veb. wr¡iw.:rnpepoc.mx
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contenido de mandato constitucional de la participación política de las mujeres y
contravenir el principio de la paridad de género.

El reconocimiento de los sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades
indígenas, no impide que no se pueda armonizar con otros principios constitucionales, ya
que estos pertenecen a grupos que han sido vulnerados. Por lo tanto ningún derecho es
absoluto o limitado, ni que pueda ejercerse en detrimento de otros principios
fundamentales, como el derecho de las mujeres a participar en condiciones de igualdad
en lá lítica de sus comunidades.

considera que dicho Ayuntamiento, sí contaba con un margen de
udo accionar diferente con la finalidad de dar cumplimiento a la
or este Organismo Público, incentivando, promoviendo la
las mujeres y no justificar el "cumplimiento" bajo el argumento

to de Totolapan se encuentra material y jurídicamente
cumplimiento al referido acuerdo en materia de

se realizan conforme a usos y costumbres
C y el Tribunal Electoral, el Ayuntamiento no participa

turas ni en Ia mecánica de elección, y cualquier
contraria al derecho de libre determinación de /as

mucho menos que'. "...la autoridad municipal sí ejecutó
,.," pues lo único que se hizo fue remitir el oficio

a
pa
de

paridad,
recon
en Ia
IN
comunida
acciones de

para

MTIDYPIO2l I cual remiten información a los Ayudantes Municipales
desu munrcrpro que emitan las convocatorias para la renovaciones de
Autoridades Auxi liares, rem ndo el respeto por los usos y costumbres e informando
respecto del contenido del IMPEPAC ICEEIO22I2O25

Pues como es bien sabido y de explorado derecho, se tienen por obligación promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo que implica adoptar una visión
más amplia e integral que busque una conciliación entre el derecho a la libre
determinación, el derechos de los pueblos y comunidades indígenas así como la paridad
de género, resultando evidente que se requieren esfuerzos institucionales más profundos
y permanentes que incentiven, desde el ámbito comunitario, la participación política de
las mujeres para avanzar hacia la paridad sin contravenir los sistemas normativos
internos.

En ese sentido, el respeto a los usos y costumbres de las comunidades no puede operar
como un elemento eximente frente al incumplimiento de una obligación constitucional y
de una vinculacíón expresa emitida por este lnstituto Electoral. La omisión reconocida no
desaparece por el solo hecho de que la autoridad municipal haya actuado con deferencia
cultural, pues el deber de garantizar la paridad sustantiva subsiste y debe hacerse
efectivo mediante acciones concretas.
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Por lo anteriormente expuesto, se concluye entonces, que el motivo del disenso radica

precisamente en que a consideración del suscrito, no existió una congruencia en la

emisión del acuerdo IMPEPAC lCEEl379l2025, en cumplimiento al acuerdo

IMPE E102212025, y ni se maximizó, ni procuró el principio de paridad de género

Constitución Política por parte delAyuntamiento de Totolapan, Morelos, por

bió realizarse desde una perspectiva amplia e integral, y no limitarse

reconocimiento de los sistemas normativos internos, pues ello

o constitucional de paridad de género y debilita la protección de los

lectorales de las mujeres indígenas. Por lo cual es que se considera

informado, sino de haber impuesto la sanción

corresp ES, imiento Sancionador

Por lo lar eneu contra. lt
tfnpePas¡?#6 
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VARADO RAMOS.

CONSEJERO E TAL ELECTORAL L INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

RO.
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